


JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DE JUNIO DE 2022__ 

 
______________ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 6 de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez 

el presente proceso. Sírvase proveer.  

 

AUTO No. 2079 

RAD: 76001 40 030 20 2002 10671 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

La demandada señora LUZ MIRIAM SALINAS DE RAMIREZ, solicita el desarchivo 

del expediente para la reproducción de los oficios de desembargo, toda vez que el 

proceso fue terminado por pago total de la obligación mediante auto interlocutorio 

No. 1805 de fecha 7 de octubre de 2005, por ser procedente la petición, teniendo 

en cuenta que allegó los aranceles correspondientes, el Juzgado:  

 
 

RESUELVE: 
 
ORDENAR la reproducción de los oficios dirigidos al REGISTRADOR DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS. 

 

 
NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

ME 

 

 

 

 





JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:       13 DE JUNIO DE 2022 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 06 DE JUNIO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR 
LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA – SOCITEC S.A., MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN No. 1523 DEL 22 DE ABRIL DE 2022. 
  
Agencias en Derecho  $ 1.900.000,oo 

Factura entidad de correo $ 18.500,oo 

Total  $ 1.918.500,oo 
 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 06 DE JUNIO DE 2022.  A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias dentro del proceso MONITORIO MINIMA CUANTIA, 
adelantado NORMAN DIEGO TORO MONTOYA- Establecimiento TORO EQUIPOS 
ALQUILER DE EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, contra SOCITEC S.A, en 
Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No. 1748 

RAD: 7600140030020 2019 00411 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría se 
encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 
del C.G.P.). 

 
  NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 
     
 
                 
 
 
 

ME 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 13 DE JUNIO DE 2022_ 

 
______________ 

SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 
expediente para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

                            AUTO INTERLOCUTORIO No.1751 
RADICACIÓN 76001 40 03 020 2019 00886 00 

          JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                           Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022)) 
                           
                           Mediante escrito que antecede en el presente proceso la parte 
actora a través de su apoderada judicial, allega escrito solicitando la terminación 
del proceso por pago total de la obligación.   
 
                          La anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso 
 
                           Por lo expuesto, el juzgado  
 
                           RESUELVE: 
 
                           1º.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA- PROGRESEMOS contra 
JONATHAN TRUQUE DIAGO Y ANGELA JOHANNA DIAGO VELASCO por pago 
total de la obligación. 
 

                          2º.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto. LIBRAR los oficios de rigor. 
 

                         3°- En firme el presente auto y cumplido lo anterior ARCHIVAR las 
presentes diligencias previa cancelación de la radicación en los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 
      
 
 
 
 
MEOA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DE JUNIO DE 2022 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 06 DE JUNIO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA – ELFRIDA ANGULO MONDRAGON, POLA ZORAIDA ANGULO 
MONDRAGON, LIDA SILVA SINISTERRA VIAFARA, MEDIANTE SENTENCIA No. 19 
DEL 14 DE JULIO DEL 2021. 
 

Agencias en Derecho  $ 2.200.000,oo 

Total  $2.200.000,oo 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 06 de junio de 2022.  A Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias dentro del proceso VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO DE MINIMA CUANTIA, adelantado por MARLENE GUTIERREZ QUINTERO 
y WILSON MEDINA GUTIERREZ, contra ELFRIDA ANGULO MONDRAGON, POLA 
ZORAIDA ANGULO MONDRAGON, LIDA SILVA SINISTERRA VIAFARA, en Sírvase 
proveer. 
 

 
AUTO No. 1948 

RAD: 7600140030020 2020 00378 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 06 (seis) de junio de 2022 
 
1- Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría se 
encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 del 
C.G.P.). 
 
2- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en el libro 
correspondiente 

 
             NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 

MEOA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 

 
                                             Auto No. 1831 
                    RADICACIÓN: 760014003020 2020 00443 00 
                   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                   Santiago de Cali, Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
                   Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, propuesto por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., en contra de 

MERALDO QUINTERO MERA, la parte actora mediante demanda presentada el 

31 de agosto de 2020 de manera virtual, solicitó auto de mandamiento de pago en 

contra de la parte deudora y se dejó de presente que el original del pagare se 

encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero: 

 
 “…PRIMERO: ORDENAR al señor MERALDO QUINTERO MERA, pagar a favor de 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
1. PAGARÉ N° 10100000039417 
Por la suma de $9.331.026,oo correspondiente al saldo de capital contenido en el referido 
pagaré. 
 
1.1 INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral “1” desde el 05 de 
junio de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 
 
2. COSTAS. 
Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  (Sic) 
 

                      Como base de recaudo se aportó un (1) título valor (pagaré) 
escaneada obrante en el expediente; y se refirió a que la parte demandada se 
encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta y el libelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago mediante proveído No. 2523 del 4 de septiembre de 
2020, en la forma solicitada en las pretensiones.  
 
   Surtidos los trámites previstos para la notificación la demandada 
MERALDO QUINTERO MERA a través de curadora ad-litem del auto dictado en su 
contra, el día 18 de abril de 2022; sin que hubiere propuesto excepciones de mérito 
dentro del término legal  

 
              Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, se 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _103_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _13 DE JUNIO DE 2022 _ 

 
______________ 

procederá de la manera como lo ordena el artículo 440 del C.G.P., en consecuencia, 
el juzgado,  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en 

contra de los demandados MERALDO QUINTERO MERA, en la forma ordenada 
en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los 

bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, 
y/o la entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448 al 451 del 
C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la 

liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de 

conformidad con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se fija la suma 
de $1.000.000= (Un millón de pesos moneda corriente)                           
como Agencias en Derecho. 

 
                                   QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, 
conforme al artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, 
REMITIR a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali –Oficina de reparto-.  
 

NOTIFIQUESE 
La Juez,  
 
 

 

 

 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

ME 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de junio del 2022. A despacho de la Juez, la 

presente demanda. Sírvase Proveer. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1752 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2020 00502 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

                    Mediante escrito que obra en el presente proceso EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTIA REAL PRENDARIO DE MÍNIMA CUANTIA, adelantado por FINESA 

S.A., contra ISABEL CRISTINA GRIJALBA e INVERSIONES DIAZ GRIJALBA 

S.A.S, el apoderado judicial da cumplimiento al requerimiento efectuado por el 

Juzgado respecto a la notificación de los demandados a través de su correo 

electrónico. 

 

                     De lo indicado por el actor, claramente se desprende que por error 

indicaron en el acápite de notificaciones una dirección de correo electrónico, esto 

es, refirieron isatronicctv@hotmail.com, cuando el correcto de acuerdo a la 

documentación allegada era isatroniccctv@hotmail.com, donde procedieron a 

notificar a los demandados allegando las constancia de dicha notificación y el acuse 

de recibido 

 

                    Ahora bien, el Despacho nuevamente procede a verificar dicha 

constancia de notificación, encontrando que en el citatorio la parte actora indicó 

erradamente la clase de proceso, esto es, indico como clase de proceso el 

EJECUTIVO cuando el proceso de la referencia es el de EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL, situación está que hace no tener por notificados a los 

demandados a las voces de lo dispuesto en el artículo 291 a 292 del Código General 

del Proceso o el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

                   Por lo anterior, es pertinente requerir a la parte actora para que proceda 

a notificar a los demandados ISABEL CRISTINA GRIJALBA e INVERSIONES 

DIAZ GRIJALBA S.A. en debida forma del auto de mandamiento de pago librado 

en su contra, ello con el fin de evitar futuras nulidades. 

   

                    En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la 

mailto:isatronicctv@hotmail.com
mailto:isatroniccctv@hotmail.com


JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 13 de junio de 2022____ 

 
______________ 

 

 

notificación efectiva de la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el artículo 

291 a 292 del Código General del Proceso o el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

                     Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

 NOTIFÍQUESE, 
 LA JUEZ, 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer.    

 
                    Auto No. 1762 
                    RADICACIÓN: 760014003020 2021- 004-00 
                   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                   Santiago de Cali, Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil 
veintidós (2022). 

 

Dentro del presente proceso de EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL PRENDARIO de MINIMA CUANTIA, propuesto por TAXIS Y AUTOS CALI 
S.A.S., en contra de OLFADY OSMEDO GARCIA HENAO, la parte actora mediante 

demanda presentada el 12 de enero de 2022, de manera virtual, solicitó proveído 

de mandamiento de pago contra la parte deudora, y se dejó de presente que el 

original del pagare se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

“… 

 
1.1. Por la suma de $28.707.664.oo por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré S/N que obra como anexo de la demanda. 
 
1.1.1. Por los intereses de plazo, correspondientes al periodo del 5 de abril al 

20 de diciembre de 2020, liquidados a la tasa pactada en el pagare S/N, 
siempre y cuando no superen la tasa máxima legalmente permitida de 
conformidad con lo establecido en el artículo 884 del Código de 
Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
indicado en el numeral 1.1., desde el 12 de enero de 2021, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en 
el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 
1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  (Sic) 

 

                      Como base de recaudo se aportó un (1) pagare, obrante en el 

expediente; y se refirió a que la parte demanda se encuentra en mora, con 

fundamento en dicha conducta y el libelo de la demanda se libró mandamiento de 

pago mediante proveído No. 0329 del 4 de febrero de 2021, en la forma solicitada 

en las pretensiones. 

 

Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro 

ordenamiento procesal general civil, la demandada OLFADY OSMEDO GARCIA 
HENAO, se notificó por conducta concluyente del auto dictado en su contra, el 

día 27 de julio de 2021; sin que hubiere propuesto excepciones de mérito dentro 

del término legal. 

 

             Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 

observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, se 

procederá de la manera como lo ordena el artículo 440 del C.G.P., en consecuencia, 

el juzgado,  
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______________ 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en 

contra de OLFADY OSMEDO GARCIA HENAO, en la forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

         SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los 

bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, 

y/o la entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448 al 451 del 

C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la 

liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de 

conformidad con los artículos 440 y 361  del C.G.P. En consecuencia, se fija la suma 

de  $2.000.000= (Dos millones de pesos moneda corriente),como Agencias en 

Derecho. 

 

                                QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, 

conforme al artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, 

REMITIR a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ME 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez, el 
escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA presentado por BANCO CAJA SOCIAL., 
contra RICARDO ANDRES GALLEGO VILLADA. Sírvase proveer. 

  
  
 

 
 
 

AUTO No. 1747 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00258 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil Veintidós (2022). 

 
En escrito que antecede, apoderado de la parte demandante allega constancia de 
notificación del demandado RICARDO ANDRES GALLEGO VILLADA, conforme a lo 
establecido en el Artículo 291 y 292 del CGP.  
 
Al revisar dicha notificación, encuentra esta instancia que la dirección de correo 
electrónico donde notificó al demandado no está relacionado en el acápite de 
notificaciones de la demanda. 
 
Por lo anterior, no se configuran los presupuestos para que se tenga por notificada a la 
parte pasiva de esta demanda y por lo tanto se agregará a los autos sin consideración 
alguna las comunicaciones efectuadas por la parte actora. 

 
De igual manera se requerirá a la parte demandante, bajo los apremios del art. 317 del 
C. General del Proceso, para que procede a efectuar las diligencias tendientes a la 
notificación de la presente demanda conforme al art. 292 del C. General del Proceso.  

 
Por lo anterior,  

RESUELVE:  
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la constancia de 

notificación por aviso a la demanda, por las consideraciones vertidas en la parte motiva 
de ésta providencia. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para 
que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto de 
mandamiento de pago, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General 
del Proceso, bien sea por mensajería física o por el correo electrónico indicado en la 
demanda. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 
de 2012. Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido 
con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 
proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 

     

                                
 

ME 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 13 de junio de 2022 

 
______________ 





SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 6 de junio de 2022 

 
   AUTO No. 2154 

RADICACION 760014003020 2021 00328 00 
   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
   Cali, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., la parte actora mediante 

demanda presentada el 22 de abril de 2021, solicitó proveído de mandamiento de pago 

contra la parte deudora JOHN FREDY HERNANDEZ MONTOYA, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.1. “Por la suma de $33.947.881,57 contenidos el PAGARE No. 02-01174076-03 – 

Obligación 1012313655, por concepto de capital insoluto acelerado. 
 

1.1.1. Por los intereses de plazo, correspondientes al periodo del 27 de agosto de 2020 

al 8 de marzo de 2021, liquidados a la tasa pactada en el PAGARE No. 02-

01174076-03 – Obligación 5536620033830081, siempre y cuando no superen la 

tasa máxima legalmente permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 

884 del Código de Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “1.1.”, 
desde el 9 de marzo de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.2. Por la suma de $32.882.407,oo contenidos el PAGARE No. 02-01174076-03 – 

Obligación 5536620033830081, por concepto de capital insoluto acelerado. 
 

1.2.1. Por los intereses de plazo, correspondientes al periodo del 24 de agosto de 2020 

al 8 de marzo de 2021, liquidados a la tasa pactada en el PAGARE No. 02-

01174076-03 – Obligación 5536620033830081, siempre y cuando no superen la 

tasa máxima legalmente permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 

884 del Código de Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 
 

1.2.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “1.2.”, 
desde el 9 de marzo de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.3. Por la suma de $17.153.991,oo contenidos el PAGARE No. 02-01174076-03 – 

Obligación 4222740012768870, por concepto de capital insoluto acelerado. 
 

1.3.1. Por los intereses de plazo, correspondientes al periodo del 8 de septiembre de 

2020 al 8 de marzo de 2021, liquidados a la tasa pactada en el PAGARE No. 02-

01174076-03 – Obligación 5536620033830081, siempre y cuando no superen la 

tasa máxima legalmente permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 

884 del Código de Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __103_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DE JUNIO DE 2022    

 
______________ 

1.3.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “1.2.”, 
desde el 9 de marzo de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

           Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  (Sic) 
 

 

Como base de recaudo se aportaron Pagare No. 02-01174076-03 garantía 

de las obligaciones 1012313655, 5536620033830081 y 4222740012768870, obrante en el 

expediente; y se refirió que la parte demandada se encuentra en mora, con fundamento en 

dicha conducta y el libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago mediante proveído 

No. 1849 del 12 de mayo de 2021. 

 

Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento 

procesal general civil, el demandado JOHN FREDY HERNANDEZ MONTOYA, se notificó 

personalmente del auto dictado en su contra, el día 13 de mayo de 2022; sin que hubieren 

propuesto excepciones de mérito dentro del término legal. 

 

              Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 

causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, se procederá de la manera 

como lo ordena el artículo 440 del C.G.P. 

 

 En consecuencia, el juzgado, 

 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de 

JOHN FREDY HERNANDEZ MONTOYA, en la forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega 

de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448 al 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación 

del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de 

conformidad con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se fija la suma de 

$4.000.000= (Cuatro millones de pesos moneda corriente) como Agencias en Derecho. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme 

al artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de 

reparto-.                     
NOTIFIQUESE 

La Juez       

  

 

 

 

 

 

 

 

ME 
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Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI No. 20 
E. S. D. 
        
 
Asunto:   SUBROGACIÓN PARCIAL     
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA SA 
Demandado:    MEDICAL GROUP SAS 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR   
Radicación:          76001400302020210042800 
    
Cordial saludo, 
 

Respetuosamente se dirige a Usted, DAWUERTH ALBERTO TORRES 
VELÁZQUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, abogado de 
profesión, identificado civil y profesionalmente tal como aparece al pie de 
mi correspondiente signatura, obrando como apoderado del FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en virtud del convenio de mandato con 
representación que se encuentra inscrito en el certificado de Cámara de 
Comercio de Cali y que fue suscrito con el Fondo de Garantías SA CONFE, 
por este medio, respetuosamente me permito impetrar solicitud de 
reconocimiento de SUBROGACIÓN PARCIAL por parte del FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS S.A., sobre la obligación dineraria que ya se ha pagado al 
BANCO DAVIVIENDA SA, en calidad de FIADOR de la sociedad MEDICAL 
GROUP SAS conforme a los siguientes   
 

H E C H O S 
 
1. El demandado(a), la sociedad MEDICAL GROUP SAS, suscribió con el 

BANCO DAVIVIENDA SA, una(s) obligación(es) crediticia(s) contenida(s) 
en el(los) pagaré(s) No. 604172 el(los) cual(es) reposa(n) dentro del 
plenario principal siendo codeudor el(la) señor(a) YESID MAYAG MORA  

 
2. Manifiesta mi representado que en su condición de FIADOR de la 

obligación contenida en el(os) Pagaré(s) ya citado(s), efectuó pagó al 
BANCO DAVIVIENDA SA, por la suma de $ 19.472.036 esto fue para el 
día 02 de agosto del año 2021.   

 
3. Tal como obra dentro del paginario, la obligación contenida en el 

citado pagaré fue demandada ejecutivamente por el BANCO 
DAVIVIENDA SA, de forma tal que su despacho libró mandamiento de 
pago y dentro del proceso se encuentra en etapa notificaciones.   
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4.  Por ministerio de la ley, el BANCO DAVIVIENDA SA, ha SUBROGADO 
PARCIALMENTE y en los términos de los artículos 1666, 1668 numeral 
3º, 1670 inciso 1, 2361 y 2395 inciso 1 del Código Civil, la obligación 
ya relacionada en líneas anteriores a favor del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A., por el valor que esta entidad canceló al citado banco. 

 
5. El anterior pago está relacionado en el memorial de SUBROGACIÓN 

PARCIAL suscrito por (el) la representante legal del BANCO DAVIVIENDA 
SA, tal como consta en el certificado de Existencia y Representación 
que se aportan con este memorial.    

 
P R E T E N S I O N E S 

 
PRIMERO: Solicito al señor Juez, que se reconozca la SUBROGACIÓN 

PARCIAL que por ministerio de la ley operó del BANCO 
DAVIVIENDA SA, a favor del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A., por valor de $ 19.472.036 

 
SEGUNDO: igualmente, Solicito a Usted se me reconozca personería para 

actuar como apoderado del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A. dentro del referido proceso.  

 
P R U E B A S   Y    A N E X O S 

 
Como tal me permito aportar, con este memorial los siguientes 

documentos: 
   

a) Memorial de subrogación suscrito por el Representante legal del 
BANCO DAVIVIENDA SA 
 

b) Certificado de Existencia y Representación del BANCO DAVIVIENDA SA 
 

c) Certificado de existencia y representación del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A. y Fondo de Garantías S.A. Confé.  
 

d) Poder para actuar y mensaje de datos que lo otorga. 
 

N O T I F I C A C I O N E S 
 

Mi poderdante las recibirá en la Avenida 5C Norte No. 24N - 42 de 
la ciudad de Cali. correo electrónico fg@fgconfe.com 
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Recibiré notificaciones en su despacho o en la calle 13 No. 4-25 
edificio Carvajal, oficina 502, celular 315 316 28 99, 310 381 53 98, al 
correo electrónico abogadostyb@gmail.com   
 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
DAWUERTH ALBERTO TORRES VELÁZQUEZ   
C.C. No. 94.536.420 de Cali  
T.P. No. 165.612 del C. S. de la J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DAVIVIENDA S.A. o BANCO DAVIVIENDA

NATURALEZA JURÍDICA: Establecimiento Bancario Comercial de Naturaleza Privada. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3892 del 16 de octubre de 1972 de la Notaría 14 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y
VIVIENDA  "COLDEAHORRO"
Escritura Pública No 167 del 30 de enero de 1973 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA", autorizada con
resolución SB 0060 del 15 de enero de 1973
Escritura Pública No 3890 del 25 de julio de 1997 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , en
adelante será Banco Davivienda S.A. Se protocolizó la conversión de la CORPORACIÓN COLOMBIANA DE
AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA" en banco comercial, cuya razón social, en adelante será Banco
Davivienda S.A., aprobada mediante resolución 0562 del 10 de junio de 1997 Sociedad anónima de carácter
privado
Escritura Pública No 1234 del 09 de abril de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por BANCO DAVIVIENDA S.A., pero en sus relaciones comerciales podrá
identificarse como BANCO DAVIVIENDA  o utilizar la sigla DAVIVIENDA.
Escritura Pública No 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de DELTA BOLIVAR S.A.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. En consecuencia,
la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Resolución S.B. No 1045 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la adquisición del
90.8%  de las acciones del  Banco Superior por parte del Banco Davivienda como etapa previa a la fusión de
los citados establecimientos bancarios
Resolución S.F.C. No 0468 del 14 de marzo de 2006  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta
la fusión propuesta, en virtud de la cual BANSUPERIOR, se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el
BANCO DAVIVIENDA S.A., protocolizada mediante Escritura Pública No. 2369 del 27 de Abril de 2006, Notaria
1 de Bogotá D.C.)
Resolución S.F.C. No 0139 del 31 de enero de 2007  No objeta la adquisición del noventa y nueve punto cero
seis dos cinco ocho seis siete cuatro por ciento (99.06258674%) del total de las acciones en circulación
totalmente suscritas y pagadas emitidas del GRANBANCO S.A. o Granbanco-Bancafé o Bancafé, por parte del
BANCO DAVIVIENDA S.A., como etapa previa a la fusión de los mismos.
Resolución S.F.C. No 1221 del 13 de julio de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta  la
operación de fusión propuesta entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el BANCO GRANBANCO S.A. o
BANCAFÉ., en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el primero
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protocolizada mediante Escritura Pública 7019 del 29 de agosto de 2007 Notaria 71 de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1013 del 03 de julio de 2012  la Superintendencia Financiera no objeta la fusión entre
Banco Davivienda y Confinanciera, protocolizada mediante escritura pública 9557 del 31 de julio de 2012,
notaria 29 de Bogotá, en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por
Davivienda
Resolución S.F.C. No 1667 del 02 de diciembre de 2015  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO (sociedad
absorbida) por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. (sociedad absorbente), protocolizada mediante Escritura
Pública 1 del 04 de enero de 2016 Notaria 29 de Bogotá, como consecuencia la sociedad absorbida se
disuelve sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0318 del 18 de marzo de 2016  Autoriza al Banco Davivienda Internacional (Panamá),
sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, para
realizar en Colombia, actos de promoción o publicidad de los productos y servicios financieros en los términos
descritos en el plan de negocios referido en el considerando décimo primero de la presente Resolución, a
través de la figura de representación, exclusivamente a través de la red de oficinas del Banco Davivienda S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 562 del 10 de junio de 1997

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y SUPLENTES. El Banco tendrá un Presidente y uno o más
suplentes, según lo disponga la Junta Directiva elegidos por esta, quienes ejercerán la representación legal del
Banco a nivel nacional e internacional, Por su parte, los Gerentes de Sucursales llevarán la representación
legal del Banco dentro del territorio que se defina en su nombramiento. Adicionalmente, la Junta Directiva
podrá efectuar designaciones para que la persona designada lleve la representación legal del Banco en
algunos aspectos particulares, por ejemplo para efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones ante
autoridades administrativas.  FUNCIONES :   Serán   funciones   del presidente y de sus suplentes, las
siguientes:  a) Representar al Banco, Judicial o extrajudicialmente como persona jurídica y usar la firma social;
b) Presidir las reuniones de la asamblea general de accionistas;  c) Presentar mensualmente el balance de la
sociedad a  la  Junta  Directiva;  d )  Hacer  cumplir  los  estatutos  y decisiones de la Asamblea General y de la
Junta  Directiva;  e ) Ejercer las funciones que le señalen  la  Junta  Directiva  o  la Asamblea de Accionistas;  f)
Convocar  la  Asamblea  y  la  Junta Directiva   a   sesiones   extraordinarias cuando lo juzgue conveniente,  g)
Mantener  a  la  Junta   Directiva   plena y detalladamente enterada de la marcha de los negocios  sociales  y
suministrarle todos los datos e informes que le solicite;  h ) Constituir los apoderados especiales que requiera el
Banco  i )  Tomar todas las medidas y celebrar los actos  y  contratos necesarios convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social;  j ) Salvo las previstas en los literales a),  h)  e  i) de este articulo delegar, previa
autorización de  la Junta  Directiva,  alguna  o algunas de sus atribuciones.  k) Nombrar y remover libremente a
los funcionarios del banco, cuyo nombramiento no este reservado a la Asamblea General o a la Junta Directiva.
(E. Pública 3978 del 08/abril/2014 Notaria 29 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Efraín Enrique Forero Fonseca
Fecha de inicio del cargo: 25/07/1997

CC - 79141306 Presidente

Camilo Albán Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 19385661 Suplente del Presidente

Álvaro Alberto Carrillo Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 79459431 Suplente del Presidente

Alvaro Montero Agon
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020

CC - 79564198 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Martha Luz Echeverri Díaz
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2018

CC - 52052903 Suplente del Presidente

Pedro Alejandro Uribe Torres
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2006

CC - 79519824 Suplente del Presidente

Luz Maritza Pérez Bermúdez
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2007

CC - 39687879 Suplente del Presidente

Olga Lucía Rodríguez Salazar
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 41799519 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018083402-000 del día 27 de
junio de 2018, la entidad informa
que con documento del 5 de junio
de 2018 renunció al cargo de
Suplente del Presidente fue
aceptada por la Junta Directiva
en acta 964 del 5 de junio de
2018.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

José Rodrigo Arango Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 71612951 Suplente del Presidente

Ricardo León Otero
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 13480293 Suplente del Presidente

Jaime Alonso Castañeda Roldán
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 98545770 Suplente del Presidente

Jorge Alberto Abisambra Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 19404458 Suplente del Presidente

Bernardo Ernesto Alba López
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CC - 79554784 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018134850 del día 10 de
octubre de 2018, la entidad
informa que con documento del
25 de  septiembre de 2018
renunció al cargo de  Suplente
del Presidente fue aceptada por
la Junta Directiva en acta 969 del
25 de septiembre de 2018.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alberto Patricio Melo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CE - 449518 Suplente del Presidente

Adriana Cardenas Acuña
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 63340862 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021100086-000 del día 30 de
abril de 2021, que con
documento del 16 de marzo de
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 1029 del 19 de abril de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Felix Rozo Cagua
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 79382406 Suplente del Presidente

Reinaldo Rafael Romero Gómez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 79720459 Suplente del Presidente

Jorge Horacio Rojas Dumit
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 11309806 Suplente del Presidente

Juan Carlos Hernandez Nuñez
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 79541811 Suplente del Presidente

Marianella Lopez Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 39773234 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
actuaciones ante Autoridades
Administrativas

William Jimenez Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2016

CC - 19478654 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
Actuaciones ante Autoridades
Administrativas

Bernardo Enrique Rivera Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021

CC - 88218527 Representante Legal para
efectos judiciales y para realizar
diligencias o actuaciones ante
autoridades administrativas

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. cuya denominación social podrá girar bajo la
sigla FNG S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima de Carácter Mercantil y de Economía Mixta del Orden Nacional,
vinculada al Ministerio de Comercio. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia
Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto No 3788 del 29 de diciembre de 1981
Ley No 795 del 14 de enero de 2003   Con esta norma quedó sometida a control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, a partir del 1 de enero de 2004.
Escritura Pública No 2867 del 10 de diciembre de 2003 de la Notaría 49 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 795 del 14 de enero de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá un Presidente quién será su
representante legal, de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República. El Presidente tendrá
los suplentes que designe la Junta Directiva, sin perjuicio de que la misma Junta pueda removerlos libremente.
Los suplentes del Presidente tendrán la Representación Legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
en las faltas ocasionales, temporales y absolutas del Presidente. La Junta Directiva podrá designar funcionarios
de la sociedad para que actúen como representantes legales para efectos judiciales y administrativos
exclusivamente FUNCIONES: El Presidente del Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá las siguientes
funciones:  1) Ejecutar las decisiones de la asamblea general de accionistas y de la Junta Directiva, en
especial, las contenidas en la política general y la estrategia corporativa del Fondo Nacional de Garantías S.A.
2). Ejercer la representación legal del Fondo Nacional de Garantías S.A. en todos los actos o contratos que se
requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en los presentes
estatutos.  3). Presentar a consideración de la Junta Directiva los planes y programas que deba desarrollar el
Fondo Nacional de Garantías S.A., así como el proyecto de presupuesto anual.  4). Dirigir y coordinar el
funcionamiento del Fondo Nacional de Garantías S. A. 5). Velar por el adecuado manejo y utilización de los
bienes del Fondo Nacional de Garantías S. A.  6).  Contratar al personal necesario para el desempeño de los
cargos de trabajadores oficiales, aprobados por la Junta Directiva y resolver sobre la continuidad de la relación
laboral y sus renuncias. 7).  Coadyuvar a la Junta Directiva en la adopción, promoción y cumplimiento de las
políticas, normas y actividades del Buen Gobierno Corporativo. 8).  Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las
relaciones laborales teniendo la facultad de delegar funciones en esta materia, de conformidad con las normas
legales vigentes 9). Mantener a la Junta Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los
negocios y suministrar los informes que le sean solicitados. 10). Convocar a la asamblea general de accionistas
a sus reuniones ordinaria y extraordinarias  11). Presentar previamente a la Junta Directiva el balance general
destinado a la asamblea general de accionistas junto con el estado de resultados, el proyecto distribución de
utilidades y demás anexos explicativos. 12). Rendir cuenta justificada de su gestión al final del ejercicio social.
13).  Firmar los balances del Fondo Nacional de Garantías S.A. y demás documentos contables.  14). Delegar
en los suplentes del representante legal, las funciones que considere convenientes para el cumplimiento de los
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fines sociales del Fondo Nacional de Garantías S.A., de conformidad con las normas legales vigentes. 15).
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 16). Conformar, de acuerdo con las necesidades del Fondo
Nacional de Garantías S.A. comités para el estudio de los asuntos requeridos para el funcionamiento de la
entidad,  que no sean conformados directamente por la Junta Directiva.  17). Designar y remover libremente al
Jefe de Control Interno de la entidad. 18). Dirigir y coordinar lo relacionado con el control de limites de riesgo de
la entidad; en especial el asociado con el riesgo de garantías y gestión del portafolio.  19).  Dirigir y coordinar lo
relacionado con la imagen institucional y las actividades de comunicación y divulgación, así como el manejo  de
medios de comunicación. 20). Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se
adelanten contra los servidores y exservidores públicos del FNG, de conformidad con lo establecido en la Ley
734 de 2002 o las normas que la modifiquen. 21). Las demás funciones que le correspondan como
representante legal del Fondo Nacional de Garantías S .A.,  por disposición de la Ley, los estatutos, la Junta
Directiva y todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la entidad que
no se hallen expresamente atribuidas a otro órgano social o autoridad (Escritura Pública 995 del 20 de abril de
2011 Notaria 43 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Raúl José Buitrago Arias
Fecha de inicio del cargo: 14/07/2020

CC - 79627695 Presidente

Luis Enrique Ramirez Montoya
Fecha de inicio del cargo: 16/11/2006

CC - 79598097 Suplente del Presidente

María Angélica Burbano Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021

CC - 1085262099 Suplente del Presidente

Iván Darío Ruiz Pérez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2004

CC - 98552517 Suplente del Presidente

María Angélica Burbano Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2021

CC - 1085262099 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhuleym Tatiana Mendieta Niño
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2013

CC - 1094881981 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Constanza Calderon Pinto
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2012

CC - 52702927 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sandra Patricia Amaya Reina
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2016

CC - 51898832 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Elizabeth Jane Martín Pérez
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 38360566 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Javier Mauricio Manrique Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016

CC - 79356993 Representante Legal para
Efectos Administrativos

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Recibo No. 0121700?22

certificado sin costo pa¡a afifiado

cóDrco Dr vERrafcAcróN L2Lroo7223t4E1

verifiqua e1 contonido y confi¡.bilid¡d dé e€t€ c€rtificado, ingró3a¡do a
rf|rt'. c(ü. org, co/certifj'c-dosel.6ctlonico! y diEite eI r€.¡réctivo código, p¡r¡ que visualic€ Ia

i!¡gan g€nerada aI loD6¡rto d€ !u e¡p€dición, I.a werificación aa puad. r€¡Ij.za! de Dánela
iJ.iait dá, du!¡lrte 60 días c¡l€nd¡¡io oontador a p¡ltir d€ Ia fecl¡a da ar¡ expedición.

CON FOND¡MENTO EN I,A !,IATRICU¡¡A E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERbA¡ITIL, I,A C¡íMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERT]FICADO, EXISTE UNA PET]CIÓN EN
TRÁMITE, LA cUA], PUEDE AFECTAR EI, CoNTEN]DO DE I,A INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.

Domicifio principal : Bogotá D.C,

IIATRICUI.A

Matricula No. 00f12528
Fecha de matricula: 8 de junio de 1982
UItimo año renovado | 202L
Fecha de renovación: 30 de marzo de 202L
Grupo NIIF: Entidades públicas que se clasifiquen según el

Artículo No. 2 de Ia Resoluc.ión 743 del 2013,
según la Contaduría General de fa Nación
(cGN).

UBICACION

Direcci,ón del domicifio principal: Calle 26 A No. 13 97 Piso 25

Razón social:
Sigla:
Nrt:

Municipio:
Correo eLectrónico:
Teféfono comercial- 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:
Página web:

NOMBRE, IDENTIFICACIóN Y OOT¡TC¡¡¡O

FONDO NACIONAI, DE GARANT]AS S A
FNGSA
8 60 . 402 ,27 2-2

Bogotá D. C,
daniel- . ramire z@ fng. gov. co
3239000
No reportó.
No reportó.
vlvlll . FNG. GOV. CO

Dirección para notíficación judiciat: Calle 26 A No. 13 97 piso 25
Municipío: Bogotá D. C.
Correo efectrónico de noti fi cación:

Consbna nn1-i fi ¡¡¡i nnz
/&N> 

notr tr-caclones j udicialesG fng. qov. co
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CERÍIFICADO DE EXTSTENC¡.A T REPRESENTACIOT I.ECAI

F6cha E¡<p€dicj.ón: 2 d€ dicieúro dé 2021 Bo¡a: 12:50:¡¡8
Recibo No. 0L2I100?22

Certificado sin costo para afiliado

cóDlco DE vERrsrcAcrotl L2LL007 223L4l'7

v.rlfiqua eL cont€nldo y confia.bilidad ale eata certificado, inglea.t¡do a
yyr. ccb. org- co/certiftcrdoreloctronioo! y digite é1 raaP.ctivo cóal¡go, per¡ que viauelicé Ia

iD¡grer¡ g.n€rada ¡1 loúento de !u é:¡pedición. La varificacj.ón !e Pu.de tealizar de Dat¡éra
ifiDit;d¿, dura¡rte 60 día! cal.nalalio contedo! a Pa¡tír dé Ia fecha de 3u e¡qtedición '

Te.lé f ono para notificación
Tel-é f ono para notificación
Teléfono para noti fi caci Ón

Por Escritura Pública No.
L.982, inscrita eI 8 de
.l ibro IX, se constituyó
nacional, vincufada al
denominada: "FONDO NACIONAI

3239000
No reportó.
No reporto.

CONSTITUCION

130 de 1a Notaria, 32 del 16 de febrero de
junio de I.982, bajo e.l- número 116982 del

Ia sociedad de economia mixta del orden
Ministerio de Desarrollo EconÓmi co,

DE GARANTIAS S.A..I ,

1:

3:

La persona juridica sI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad cón 1o
establecido en los artículos 29L deJ- Código General del- Procesos y 67

de] Código de Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso
Administrativo.

REFORMAS ESPECIAI.ES

Por E.P. No. 4381 de la Notaría 23 de Santafé de Bogotá deL 22 de
agosto de 1,,994, inscrita ef 6 de septiembre de 1.994 bajo el No-
461 .6L9 de1 libro Ix, la sociedad cambió su nombre de: FONDo NACIoNAI
DE GARANTIAS S.A., POT El dE: FONDO NACIONAI, DE GARANTIAS - S'4., Y
podrá usar la sigla F.N.G., e introdujo otras reformas.

Por Escritura Pública No, 3172 de la Notaria 49 de Bogotá D.c., del-
Ll de diciernbre de 2004, inscrita el 02 de febrero de 2005 bajo el
número 9'1.4852 de1 1íbro Ix, Ia sociedad de la referencia cambió su
nombre de: FONDo NACIoNAI DE GARANTIAS S. A. FNG, por eI de: FoNDo

NACIoNAL DE GARANTIAS s.A., cuya denominación sociaf podrá girar bajo
Ia síqla FNG S,A.

TÉRMINo DE DUR]ACIóN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta eI
31 de diciembre de 2080'
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Cerljficado sín costo para af-t-Liado

cóDrco DE r¡enrr¡c¡c¡én¡ L2Ltooi 22314e1

Varifique 61 contenido y cg¡fiabilidad ate ert6 celt.ificado, inglela¡tdo a
t.|'r. ccb. org- co/certificado!€t€ct¡onico! y digita er r€spectivo código, para que vi3uarice raj-nag€n genélaala aI l¡oüanto de su €rapedl,ción. Le ve¡ificació!¡ se pu€dó lealizar d6 nan€ra

i].i4itad¡, dulante 60 díar calendsrio co¡¡tados a pa¡tir d6 la fecha dá su expedj.ción

OB¡'ETO SOCIAI,

EI objeto social del FONDO NACIONAT DE GARANTÍAS S.A, consiste en
ob.rar de manera principal pero no excl-usiva como fiador o bajo
cuafquier otra forma de garante de toda c.lase de operaciones activas
de fas instituciones financieras val-ores representatívos de deuda,
vafores representativos de capita] social y fondos de inversión
colectiva conforrne la regulación vigente con l-os usuarios de sus
servicios, sean personas natural-es o juridi-cas; así como actuar en
tafes calidades respecto de dicha clase de operaciones frente a otra
especie de estabfecimientos de crédito Iegafmente autorizados para
desarrollar actividades, sean nacíonales o extranjeros, patrimonios
autónomos constituidos ante entidades que legalmente contempfen
dentro de sus actividades eI desarro.Ilo de estos negocios, 1as
entidades cooperativas y demás formas asociativas def seccor
solidarío, las fundaciones; l-as corporaciones, Ias cajas de
compensación familíar y otros tipos asociativos privados o públicos
que promuevan programas de desarrollo social Adicionalmente, el FONDO
NAUIUNAI IJE GARANTIAS S.A. podrá otorgar avales o garantias a va.Iores
de naturafeza negociable que hagan parte de una emi-sión, as1 como a
favor de vehiculos de inversión como fondos de inversión colectiva
que tengan como propósito ímpulsar y/o apalancar proyectos
productivos generadores de crecimiento económico y empfeo. El FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., dentro del giro ordinario de sus
negocios, estará facultado para otorgar garantías sobre crédítos y
otras operaciones-activas de esta naturaleza que se contraigan a
favo¡ de entidades que no posean fa calidad de intermediarios
financieros por parte de personas natural-es o juridicas que obran
como comercial-izadores o distribuidores de sus productos y bíenes en
el mercado. Se entenderán comprendidos dentro de las actividades
propias del objeto social del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S,A., todas
las enajenaciones cualquier títul-o que e.l- Fondo Nacional de Garantías
S.A. real-ice de bienes muebles o inmuebfes cuya propiedad se le haya
transferido o que figuren a su nomb.re. Como consecuencia de
negocraclones o producto deI ejercicio de las acciones judiciales o
extrajudiciales que ejercite tendientes a obtener ra recuperación de
fas sumas que hubiere satisfecho a los beneficiarios de Iasgarantías. operaciones Autorizadas. En desarrollo de su objeto socia]
el FoNDo NAcroNAr DE GARANTÍAS s,A. podrá realizar las siguíentes
operaciones, de confornidad con er artículo 241 der Estatuto o¡ganrco
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ve¡ifj'que el co¡¡tenido y confiabilidrd dÓ eate c€lti ficado, i¡E esatrdo a
rrr. ccb. o!g, co/c;Etiflcadoral.ctro¡rlcoa y digite 6I reatrctivo códiqo, pa¡a qu€ wigualicé Ia

iúagen gañ.¡ad¿ al Doúento d€ !u at P€dición. La verificación se Puede le¡Iiza¡ d6 Daaera
ifi¡itá¿a, aiurante 60 dia! calenalario contador a pa¡ti! d€ Ia fecha de ru exP€dición.

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTITICADO DE EXISTEI{CIA T REPRESENTACTOÑ I¡GAI,

F€ch¿ E4t.dición: 2 de dici.Dble ale 2021 gota: 12:50:48
Recibo No. 012L1-o0 722

certificado sin costo para afiliado

del Sistema Financiero: a) . Atender entre otros, Ios sectores de

comercio, servicios, industriaf, agroindustrial y exportador, o a

otros sectores o programas, de conformidad con las prioridades que se

identifiquen para eI desarrollo de las políticas del Gobielno
Nacional o los que señale su Junta Dj-rectiva; b). Otorgar garantias
en sus diferentes nodafidades sobre operaciones pactadas en moneda

legal o extranjera que j-ncluyan valores representativos de deuda de

capita] social u operaciones de inversión en fondos colectivos con
sujeción a 1as disposiciones legales que rigen 1a materia y a los
Iineamientos y autorizaciones que expresamente señaIe su Junta
Directivai c) Realizar operaciones de retro garantia con entidades
Iega.Lmente autorizadas para el efecto, sean nacionales o extranlelas
eniendiéndose por tales, Ia aceptación o cesión de riesgos derivados
de garantías e¡nitidas por entidades que obren como garantes directos
o de prirner píso, Las retro garantias no generan relación alguna
entre e1 retro garante y ef acreedor cómo tampoco entre eI
retrogarante y el deudor; pero el retrogarante comparte análoga
suerte con el, garante director Salvo que se Compruebe mala fe de este
ú.Itirno, en cuyo caso fa retro garantía no surtirá efecto alguno; d)
Cefebrar contratos de confianzamiento con otras entidades nacionales
o extranjeras que desarrollen actividades de igual o similar
naturaleza a las del FoNDO NACIONAL DE GARANTÍas s.e., e) Adninj-strar
a titul-o oneroso recursos de otras entidades destinados a programas
específicos de fomento y desarrollo de los grupos o sectores
pertenecientes a los señalados en eI literal a) del presente articulo
y a expedir las garantias necesarias con cargo a dichos recursos
previa autorización de 1a Junta Directiva, f) . Administrar a título
oneroso cuentas especiales o fondos autÓnomos con o sin personería
jurídica; cuyos recursos se destinen al desarrollo de programas que
tengan carácter afin o complementario con su objeto social . Adelantar
1os procesos de cobro judicial y extrajudiclal originados en eI pago
de garantías y en todo tipo de procesos si se conside¡a necesario
para Ia adecuada protección de 1os intereses del FoNDO NACIoNAÍ' DE

GARANTÍAS S.A.T. Para l-o cuaL se observarán ]as normas que .rÍgen
tales procesos; h) . Realizar toda clase de actos y celebrar aqueJ-los
contratos, convenios, operaciones y en general, cualquier otra
actuación que demande el ejercicio de sus derechos o e.J- cumplimiento
de 1as obligaciones que legal y contractualmente se deriven de su
existencia y funcionamiento i). servirse de agentes comisionistas o,
en general, de cualquier otra clase de interrnediarios para 1a

explotación y promoci-ón de sus negocios, de acuerdo con las
autorizaciones que imparta la ,tunta Directiva del Fondo; j ) '
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Fecha Expediciór¡: 2 da dicieDb¡o de 2021 fora: 12:50:49
Recibo I,¡o, 0L2I70O122

Ce¡tificado sin costo para afiliaalo

coD¡co DE VERIF¡CACTO!¡ L2!7007 223L497

Vérifique 6I contanido y coñfi.abi1id¡d a¡á €ste ce¡tifióado, Lng¡elat¡do a
rnü ' ccb - o!9. co/certificador€rectro¡icos y digl,te at raspéctivo código, par¡ que viruarice la

¡.¡agcn ga!¡c¡¡da aI tlo¡aento d6 au e¡p€dicj.óa. L¿ varificac1ón s€ pueda se¡Iizat ale ¡an€ra
i1i¡itada, dulante 60 días calend.¡io contados a partir da ra fecha d€ su ox¡realicióa.

Susc¡ibir o adquirir, a cualquier titulo, acciones partes socia.Les o
cuotas de interés de sociedades con ánimo de lucro, mediante aporf,esen dinero, bienes o servicios. Asi mismo, podrá realizar toda clasede inversiones en moneda legal extranjera y orientar sus recursos ala adquisición de activos no monetarios, sean muebles o inmuebfes,corporales o incorporales, negociar títufos vafores u otros
documentos para ef debido desar¡or1o de su actividad o como inversión
de fomentos o utilizacíones rentables, permanentes o transitorias de
fondos o disponibilidades, con sujeción a las dísposiciones que
determine el" Gobierno Naciona.l"; k). Otorgar avales totales oparciales sobre títulos valores, de conformidad con fas reglas quepa¡a e.l efecto seña.Le el Gobierno Nacional, i) , Actuar como garante
en emisión de vaLores de natura.Ieza negociable, asi como enoperaciones de inversión que en términos de mercado realicen
vehicufos de inversión como fondos de inversión colectj-va que tengan
como propósito impulsar y/o apalancar proyectos productívos
generadores de crecimiento económico y empleo; rn) Adquirir a titulode compraventa, previa autorización d.e la Junta Directiva, cartera deinstituciones financieras o de cualqui-er otro intermediario decrédito que sean cl-ientes del FoNDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
siempre que dichas adquisiciones se encuentren condicionadas a suposterror venta, de acuerdo con 1os siguientes parámetros: 1) Cuandose trate de cartera garantizada por e1 FONDO NACIONAI DE GARANTÍAS
S.A. , cuya garantia se h.ízo efectiva por el incumplímiento deldeudor, se autoriza Ia compra de1 sal-do de 1a obligaci,ón no cubiertapor el pago de l-a garantia; 2) Cuando se trate de cartera nogarantizada por el" FONDO NACIONAÍ, DE GARANTÍaS S.a., se autoriza Ia
compra siempre que e1 acreedor adefante, en un mísmo proceso,
ejecutivo o concursal el cobro de dichas obligaciones y deobligacíones garantizadas por er- FoNDo NACToNAL DE GARANTÍAS s.A,; 3)cuando se trate de obfigaciones garantizadas por er FoNDo NACToNAL DE
GARANTÍAS s.A- y otra entidad con fa cua.L er FoNDo NACToNAL DE
GARANTIAS S.A. haya suscrito mandatos para compartir e1 riesgo de fasgarantias, se autoriza l-a compra de Ia cartera derivada del" pago dela garantia por pa.rte de dicha entidad.

CAPITA¡.

* CAP]TAL AUTORIZADO *

: $ 3 . 6 8 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0Va.L o r
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velifique el coatenido y coafilbilided de 
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r€lpectiwo código ' Pela que viturlic' la
inagen gónerada aI Do!¡ánto a|| .u e¡Pedición r'a ve¡ificacl.ón sé Puedé !€elit¡r de nañera

-'-:it:*,-:::y-::-Í::-::r9::-:::::::-lr:=-::-r-::i:-i:-:-"::iil*i--------
No. de acciones :736.000'000'00
valor noninal : $5.000,00

valor :

No. de acciones :

Valor nominal :

Valor :

No. de acciones :

Valor noninal :

E1 FONDO NACIONAI

* CAPITA], SUSCRITO *

i2. 396.966. 490. 000, o0
479.393.298,00
95.000,00

* CAPITAL PAGADO *

$1. 715. 361. 050.000, 00
343.072 .2r0 ,00
9s.000,00

REPRESENTAC¡óI¡ ¡,SGAI

DE GARANTfAS tendrá un Presidénte quien será su

representante legal, de Iibre nombramiento y remociÓn por eI
presidente de la república. Los suplentes del Presidente tendrán 1a
'representación legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. En las
faltas ocasionales, temporales y absolutas del presidente ' (, ' ' )

Parágrafo La ,Junta Directiva podrá designar funcionarios de .La

sociedad para que actúen como representantes legales para efectos
judiciales y administrativos exclusivamente'

FACUI.TADES T T,IMITACIONES DEL REPRESENTE¡¡TE I'EGA¡

El presidente del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.. tendlá .l-as

siguientes funciones: 1). Ejecutar 1as decisiones de la Asamblea
Ceieral de Accj-onistas y de ]a Junta Directiva, en especial, Ias
contenidas en .l-a pofftica géneral y la estrategia corporativa del
FONDO NACIONA! DE GARANTÍAS S.A. 2). Ejelcer Ia representación legal
del FONDO NACIONAI, DE GARANTÍAS S.A., en todos los actos o contlatos
que se requreran para el desarroll-o del objeto social, de conformidad
con l-o prevlsto en las leyes y en los presentes estatutos' 3) '
presentar a consideración de 1a Junta Dilectiva los planes y

proglamasquedebadesarrot}aTeIFoNDoNACIoNAI,DEGARANTIASS.A.'
ási como eI proyecto de presupuesto anual' 4)' Dirigir y coordinar el
funcionamiento del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 5) ' Velal por eI
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8$tu Cáma¡:a de Comercio de Bogotá
Sede Centlo

CIRTIFICADO DE EXÍST¡I}¡CIA Y REPNESE¡MACIóN I,EC¡].

F6ch¡ Expedición: 2 d€ diciéEbra a¡e 2O2l Eo¡a: 12:50:{8
Recibo No. 0721700722

Certificado sin costo para afj-1iado

Vorifique eI contenialo y coafiebj,Iidad da erta certificado, j-ngEesando avrt ' c<ü ' o¡9. colcertificadoser€ctronicor y digita eI ¡e6lr€ctivo código, p;!a qu€ visuarice lai[.gen g€narada ar notlanto da su arpedición. r,r velificación sa p;ed€ reaLiza¡ ale Eanera
______tltiliil:_:::i::_::_ii:_::::t-:::_::i::::_:_::".'" d€ la f.cha.,e su erp€dición.

adecuado manejo y urilización de 1." ;r;;;;-;;i ññ;; il;l;r;;;;
GARANTÍAS S.A. 6) . Contratar af personaf necesario para el desempeñode los cargos de trabajadores oficiales, aprobad.os por Ia JuntaDirectiva y resolver sobre la continuidad de Ia relación faboral ysus renuncias. 7). Coadyuvar a Ia Junta Directiva en 1a adopción,promoción y cunplimiento d.e las politicas, normas y actividades delbuen gobierno corpo.rativo. B). Dirigir, coordinar, vigj-Iar ycontrolar fas refaciones labora.Les teniendo Ia facu.Itad de delegarfunciones en esta matéria, de conformidad con ],as normas l"egalesvígentes' 9) . Mantener a .la Junta Directiva permanentemente informadasobre .l- a marcha de los negocios y sumj-nistrar los informes que lesean solicitados. 10), convoca.r a l-a Asamblea Genera.l de Accionistasa sus reuniones ordina¡ia y extraordinarias. 11) . presenrar
prevaamente a l-a Junta Directiva eJ- balance general destinado a IaAsamblea General de Accionistas, junto con el estado de resultados,el proyecto de distribución de utilidades y demás anexosexplicativos. 12) . Rendir cuenta justificada de su lestión al finalde cada ejercicio social. 13). Firmar los balances del FoNDo NACTONALDE GARANTÍAS S.A., y demás documentos contabfes. 14). De.regar en fossup]entes det representante legal-, las funciones que considereconvenientes para ef cumprimiento de los fines socii.res del FoNDoNACIONAL DE GARANTÍAS S.A., de conformidad con las no.rmas fegalesvagentes. 15) . constituir apoderados judiciales y extrajudiciales.16). conformar, de acuerdo con .ras necelidades der FoNDo ñacrouar, on
GARANTÍAS S,A., comités para ef estudio de los asuntos requeridospara e1 funcionamiento de l-a entidad, que no sean conformadosdirectamente por la Junta Directiva. :'7) . Dirigir y coordinar Iorel-acionado con el control- de limites de riesgo de la entidad, enespecial, eI asociado con e.I riesgo de garantias y gestión delportafolio. 18). Dirigir y coordinar lo relacionado con la imagenÍnstitucional y las actividades de comunicación y divulgación, asrcomo el manejo de medios de comunicación. 19) . cónocer i f.ltr. 

".,segunda instancia ros procesos disciprinarros que se adefanten cont.ra]os servidores y exservidores públicos der- FNG, de conformidad con 10estabfecído en la Ley '134 d,e 2OO2 o las normas que l-a modifrquen.20) . ¡as demás funciones que le correspondan como ¡epresentante .legafde], FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., por disposición de 1a ley, losestatutos, la ,lunta Directiva y todas aqueflas funciones que serefacionen con la organización y funcionamiento de la entidad que nose hallen expresamente at.ribuidas a otro órgano socia.l o autoridad.
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cámara de comercío de Bogotá
Sede Centro

CERTÍFIC¡DO DI EXISTENCI.A Y REPRESENÍ¡CIÓ}I I'ECAL

Fecha Brpedicióni":rfi *:tüfi offirlo" 
so!a: 12:s0:¿8

certificado sin costo para afil_-iado

cóoreo o¡ vERrFrcrcro¡t L2lLo01 223rÁ81

vérifiqu€ ar contenido y confíebilid¡d de etté certificado ' inqrr€rando a

rfr. ccb. o¡E. co/ce"ttri"a¿oJei""trinicoa y diEito el re.p€ctlvo código, Pata- qué viruarice la
iúag€n gene!.da ar to¡o"lo ae ru expeancióa ' f'a v€rificacíón t€ Puede lcelitar do Daneta

-:'-::*Ü-:::li::lg::-::i::=l: ::l:::::-i-:T:l:-i-i:-::::i-i-::-l3il11i:-------
NOMBRJAI{IENTOS

REPRESENTA¡¡TES I¡EEALES

por Decreto No. 101,9 del- L4 de julio de 2020, de Ministerio de

Hacienda y crédito Público, inscrita en esta cámara de Comercio el 29

de julio aá zOZO con eI No. 02591302 del Libro Ix' se designÓ a:

CARGO NOMBRE I DENT I FI CACI ON

Presidente Rau.L Jose Buitrago C'C' No' 000000079627695
Arias

por Acta No. 515 del 28 de nayo d,e 202I , de ,tunta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio ef 15 de octubre de 202]- con eI No'

02153490 del Libro Ix' se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Representante Maria Angelica Burbano c'C' No' 000001085262099

Legal Para Sanche z

Efectos
Judiciales Y

Admini s trativos

por Acta No. 0000280 del 18 de junio de 2003' de Junta Dilectiva,
inscrita en esta cámara de comercio eI 31 de julio de 2003 con eI No'

00891345 del Libro IX' se designó a:

CARGO NOMBRE I DENTI FI CACI ÓN

Suplente De1 Ivan Dario Ruiz Perez c'C' No' 000000098552517

Presidente

Por Acta No. 0000327 deL 23 de febrero de 200'l ' de Junta Directiva'
inscrita en esta cámara de Comercio et 29 de marzo de 2007 con eI No'

OII2O1.1 6 del Libro Ix' se designó a:

CARGO NOMBRE I DENT] F]CACIÓN

Suplente Del T,uis Enrique Ramirez c'c' No' 000000079598097

Presidente Montoya
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ctRrrFrclDo DE ExrgrEl¡ctA y REpRrgENrAcróN r,EcAr,

tech¡ lxp€dició¡: 2 d. dicieúre d. 2021 Eora: 12:50:{8
Reci.bo No, 0L21-L00'722

Certificado sin costo para afifiado

cbrco Dt vlRrprcrcrctr¡ t2LLoo1 223LiE1

Ve¡ífiquc eI oontenido y co¡tiá¡rilidld da aata ce¡tj,ficado. íngrese¡do a
rFr. ccb. or9. colcartj.ficldolelectlonico! y digite óI raa¡ractívo código, pa¡¿ que visualic€ Ia

iDagan generad! aI Dolasrto da tu exlredj.ció¡r. ¿a varific¡cíón !a tx¡ade ta¡1iza! de nat¡€¡a
lli!,ited., du¡aat€ 60 all-ar caland¡rio cgntado! a [}artir d. la factta de !u er.¡redj.ciót¡.

Por Acta No. 465 del 3L de enero de 2018, de ,lunta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2018 con el No. 02336627
del Libro Ix, se designó a:

CARGO NOMBRE I DENT I FICAC]ÓN

Suplente De1 DanieI Mauricio C.c. No. 000001110446460
Presidente Ramirez Troncoso

Por Documento Privado de1 30 de abril de 202L, inscrito en esta
Cámara de Comercio eI 27 de ,tulio de 202! con eI No. 02727755 del
f,ibro IX, Daniel Mauricio Ramirez Troncoso presentó la renuncia aL
cargo.

Por Acta No. 515 del 28 de mayo de 2021, de ,funta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio e1 15 de octubre de 2021, con e.I No.
02153490 del Libro IX, se desionó a:

CARGO NOMBRE I DENTI FICACIÓN

Suplente Del Maria Angelica Burbano C.C. No. 000001095262099
Presi-dente Sanchez

óncero DE ADMTNT srRAcróN

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPAIES
CARGO NOMBRE I DENT I Ff CACI ÓN

Primer Renglon Sergio Esteban C.C. No. 0 0 0 0 0 0 0 7 915 0 2 2l-
Calderon Acevedo

Segundo Renglon Javier Andres cuellar C.C. No. 000000090972775
Sanchez

Tercer Rengfon Maria Mercedes Cecitia C.C. No. 000000041366061
Gloria Cuellar Lope z

cuarto Renglon claudia María Gonzar-ez c.c. No. 000000041921907
Arteaga

Quinto Renglon sIN ACEPTACIoN-SIN ***************
I DENT I FICACION
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Cámara de Conercio de Bogotá
Sede centro

CERTT¡'ICIDO DE TXISTENCIA Y REPRESENEACIO¡¡ I'GAI.

F.cha rxpedición: 2 d. dLci6lbr6 d. 2021 so!¿: 12:50:¿8
Recibo No. 0L27L00?22

Certificado sin costo para afiliado

cóDrco DE vERrtrcrcroll L2rLool 223LAE7

verífiqua aI coatenido y coñfísbj'lidad dá ett. certifrca'lo, ingÍloaartdo a
¡'r,, c(ü. org. co/c;ltif,icadolelactronicoa y diEi.t .I !€r¡tactivo cóat1go, Para que vi.ualicc Ia

iogea gÁncrada al Doúanto de au ar¡rediclón. f,a va¡iticact6n se Puede roalizal dé n n€ra
ilí¡it;d., du!á¡¡ta 60 díat crle¡¡dario conüado! a Pa¡tir de 1r f€cha de tu e"¡t'dición '

SUPTENTES
CARGO NOMBRE

Tercer Rengl-on Beatriz Elena Arbelaez
Mart.l-ne z

Cuarto Renglon Laura Mercedes Peña
Rodriguez

Quinto Renglon Diego Jara Pinzon

Por Acta No, 085 del 23 de maxzo de 2018'
inscrita en esta cámara de comercio ef l-5

02349339 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE

Segundo Renglon Javier Andres Cuellar
Sanché z

Por Acta No. 91 deL 29 de marzo de 2027,
inscrita en esta Cámara de Cornercio eI 27

02727699 del libro IX, se designó a:

PRlNCTPAIES
CARGO

Tercer Renglon

NOMBRE

Maria Mercedes cecilia
Gloria Cuellar Lopez

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE

Cuarto Renglon claudia Maria Gonzalez
Arteaga

Quinto Renglon sIN ACE PTACI ON- S IN
I DENTI FICACION

IDENTTEICACIÓN

c. C. No. 000000051600465

C. C. No. 000000052531946

C. C. No. 000000079599433

de Asamblea de Acci oni s ta s ,
de junio de 2018 con eI No.

] DENTf EICACIÓN

c. c. No. 000000080872775

de Asamblea de Accionistas,
de julio de 2O2I con el No.

I DENTI FICACIÓN

c. c. No. 000000041366061

IDENTIFICACIÓN

C. c. No. 000000041921907

***************

por Acta No. 92 deL 23 de abril de 202L, de Asanblea de AccionÍstas,
inscrita en esta cámara de comercio eI 13 de agosto de 202L con el No.

02133699 del Libro Ix' se designó a:
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Sede Certt¡o

cERrrFtc¡Do DE ExrsrD[cra r R¡pRrg¡N'rAcróx LEGtt

t ch¡ E.¡r.dlción: 2 d. di,cieDbr. d. 2021 Eo!e: 12:50:¡¡8
Recibo No. 0721100'122

Certificado si¡t costo Dara afiliado

cóDrco Dt v¡nrr¡clc¡óc 12Ltoo1223LiE1

Ve¡ifj'qua eJ. contanido y oo¡fiabilj.drd a¡é €!t€ certificado, tng¡eaa¡¡do ett r.. ccb. org' co/caÉtifiaadosalóct¡o!¡l,co! y digita .L ¡aapectiwo cód.igo, pira qua visuarice La
il!¡g€D ganarad¡ ¡l no&anto da au a¡tradtción. f,a v€tific¡ción 16 puad¡ ¡aatir!¡ da Da¡eraiu.Ditad., dur¡¡ta 60 dí¿r cerat¡daÉio coDtador . parti8 d€ r¡ fach¡ de su c¡pedición,

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Rengfon Beatriz Elena Arbelaez C.C, No. 000000051600465
Martine z

Cuarto Rengfon laura Mercedes peña C.C. No. 000000052531946
Rodriquez

Quj.nto Rengl-on Diego Jara pinzon C.C. No. 000000079599433

Por Resolución No. 072f de] 21 de julio d,e 202I , de Ministerio decomercio rndustria y Turismo, inscrita en esta cámara de come¡cio ef
14 de octub.re de 202I con el No. 02753314 del Libro IX, se designó a:

PRINC]PAI,ES
CARGO NOMBRE I DENTI FI CACIÓN

Primer Renglon Sergio Esteban C.C. No. 000000079150221
Cal-deron Acevedo

* * *Acl-aración Cornposición Junta Directiva***
Primer Renglón principal:

- DELEGADO POR E], MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
Segundo renglón principal:

- DE],EGADO POR ET MINISTERIO DE HAC]ENDA Y CRÉDITO PUBLICO

REV¡SORES FISCA¡,IS

Por Acta No. 91 del 29 de marzo d,e 202L, de Asanü1ea de Accionistas,inscrita en esta Cámara de Conercj-o el 9 de junio de 202I con el No.027L382I del tibro fX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal BDO AUDIT s A N.I.T. No. 000008606000639Persona
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NOMBRE

Revisor Fiscal Zandra Yaneth
Pr.incipal Rurz

cámala de comercio de Bogotá
Sede Centro

cERTructDo DE Exrgftl¡cr.A r n¡p¡¡ggxBc¡óx f.¡eAr,

Focha E qr€dj-ciót¡: 2 d€ dj'ci.!¡tte de 2021 Ho!a: 12:50:{8
Recibo No. o72L7oo'722

Certificado sin costo para afiliado

cóo¡co o¡ vERrFrcacróN L2lL001 223L1?1

velifique al. contenido y confiabilidad de 6'te cÓltificado' ingleaet¡do a

I'rr. c(ü. org. co/c;¡tif,lcedoael€cttánicor y ¿igite él ralpaclivo código, Pera quó viauelice ra
inagen góneradr ¿I loÉnto de au er¡rcdict ón. La velificeción s6 puade r€alizar d6 D.neria

-'-:it:=,-:i::::-:: ::::-:3::=::-::i:i::-i-::::i:-i-::-::i:-i-"-::-lri:il1i:-------
Jur i di ca

porDocumentoPrrvad.odelrgdeabrilde202I,deRevisorFiscal,
inscrita en esta cámara de Comercio eI 9 de junio de 2021 con eI No'

02113822 del Libro rx, se designó a:

Revisor Fi scal
Suplente

I DENTIFICACIÓN

Guerrero c. C. No. 000000030205360
T. P. No.47741-T

C. c. No. 000000052803240
T. P. No. 1.21'7 23-T

Mary Lvz Martane z

Merchan

PODERES

Por Escritura Pública No. 1653 de la Notaría 57 de Bogotá D'c'' del
28 de mayo de 2OOg, inscrj-ta eI 30 de junio de 2009 bajo el No'

00016251, OOOL6252 y 00016253 del Iibro V, compareciÓ Juan carlos
Duran Echeverri ide;tificado con céduLa de ciudadania No. 19,261.549
en su calidad de presidente y por tanto representante legal' por
medio de Ia presente escritura pública, confíere poder especial a las
siguientes personas: Javier Mauricío Manrique Ruiz identificado con

céáula ciudadanía No. '7g.356,993 de Bogotá D.C., Sandra Patr.icia
Amaya Reina, identificada con cédula ciudadanía No' 51'898'832 de

nogota D.c., y sandra Consuelo Acero MeIo, identificada con cédula
ciúdadanía No. 51.g5g.ggg de Bogotá D.C., para que en nombre y

IepresentacióndelFoNDoNACIoNAIDEGARANTIASS.A.FNG:endosenen
prápiedad o en procuración títulos valores, cedan o negocien créditos
t á"rechos litigíosos y en general, para que adelanten todas las
gestrones que sean necesarias para realizar 1a negociación de venta
á. carrerá que eI FONDO NACIONAT DE GARANTIAS S.A. FNG está
adelantando con CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA. Queda entendido que

e1 presente poder es de carácter restrictivo toda vez que 1as

apoderadas solamente quedan autorizadas para ejecutar los actos aquÍ
enunclados, y su otórgamiento no implica la delegacíón de l-a

representaciónlegaldelFoNDoNAcloNAl,DEGARANTIASS.A.FNGenIos
términos def Artículo 196 de} Código a Comercl-o'

Por Escritura Pública No. 481'8 de la Notaria 51" de Bogotá D'c" del
20 de agosto de 201'4, inscrita eI 15 de enero de 2015 bajo los Nos'
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Sede centro

CERTIFICADO Dt EXISTENCIA T REPRIS¡NEACTON IJEGAI'

Fecl'a E¡.¡redi.ción: 2 d€ dicieEb¡. de 2021 Bora: l2:50:{g
Recibo No. 0L27700122

Ce.tificado sin costo para afiliado

cóDrco Dr vERrFrc crór r2L:-oo722gL4t7

Verifiquó €I conta¡ido y confj'.bi].idad dé e¡te celtificedo, ingaés¿ndo ar'.. ccb. o!9. co/caltificador€l.ctlonicos y dlgite €r rar¡róctivo código, para que viauarica re
i.lnagen gen€laal,a aI Doü.t¡to da su a:.ttadición. La v€r1fl.cación ae pueale realizar ale ¡an€lairi¡it¿d!, du¡at¡ta 60 di¿s caleDd.lio cont¡dor a pa¡ti¡ d€ ra fecl¡a d. su e4redición.

00030045, 00030047, del fibro V, compareció ,tuan Carfos DuranEcheverri identificado con cédula de ciudadanía No. 19.261.549 en sucalidad de presidente y por .Io tanto rep.resentante legal d.e Ia
socj-edad de Ia referencia, por medio de .Ia presente escriturapública, confiere poder especial a Ios doctores Diana ConstanzaCafderon Pinto, identificada con cédula de ciudadanía número
52.702.921 y con tarjeta profesional- No. 14g,334 del consejo superiorde 1a judicatura, en su calidad de subdirectora de procesosjudiciales de1 FNG; para que ejecuten ]os siguientes actos: - Actuar
como representante lega1 def FONDO NACIONAT DE GARANTIAS SA - FNG entodas Ias actuaciones judiciales o administrativas a favor o encontra del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA - FNG , actuac.r.ones,solicitudes, peticiones, demandas, interrogatorios de parte,
audiencias y diligencias, especial-mente l-as consagradas en código deprocedi-miento civil o código generaf del proceso, recursos pruebas
anticipadas, conciliaciones judiciales especialmente y
extrajudiciates, respuestas o pretensiones o cualquier naturaleza,relacionas con: A) Autoridades de la rama jurisdiccional en
cual,quiera de sus niveles, instancias, grados o materias, incluyendopero sin J-irnitarse, a fas autoridades judiciales deI orden civif,comercial, agrario, penaI, constitucionaf, de farnilia, Iaboral, y
contencioso administrati-vo . B) Actuaciones ante autoridades depolicia. C) Actuaciones ante Notarias y centros de conciliación. D)Todo cobro judicial, extrajudicial, concordatario, quíebra oliquidatorio o de reorganización empresarial y de insolvencia depersona natural no come¡ciante. E) Autoridades de la rama ejecutiva olegislativa del- orden nacional, departamental, o municipal,administración de impuestos y, en generat, cualquier autoridadpúbLica. F) Superintendencia financiera, de sociedades, de industriay comercio y/o bando de La república sus delegaturas y regionales _ ycualquier otra autoridad administrativa. - Notificarse se toda crasede providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrarlvosde.l- orden nacional, departaméntal-, distritaL, municipal" o (SIC)capÍtal de Bogotá, o de entidades descentral-izadas de ros mrsmosordenes, descorrer traslados, interponer y suscentar recursosordina¡io y extraordinario, renunciar a términos, asistir a tod.aclase de audiencias y diligencias judiciales y administracl-vas.Oto.rgar y revocar poderes especiales en nombre del FNG a 1os abogadosexternos que representen a l-a entidad para iniciar, adef anta.r oprosegurr procesos judiciales o extrajudicial-es que tenga porfinali-dad la recuperación de cartera derivada def pago de garantiaspor via judicial y/o extrajudicial, y de cuafquier obligación
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&$tu Cámara de Comercio de Bogotá
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CERTTFICAI'O DE EXISTEXCIA Y REPRESEI{TACIO}I I¡CA]'

Fecha B¡<pedición: 2 a!. dicieú¡. dé 2021 Eo¡a: 12:50:¡[8
Recibo No. 0127100722

certificado sin costo para afifiado

cóDrco Dr v¡RrFrclc toN L2LLOO7223L4E1

velif,ique el cotrtanido y confiabiu'dad d' €!tÓ ce¡tificado, ingreBando a

rrr. cc.b. org. co/c;¡tiflcados€lactE;nicos y digige aI retlt€ctivo código, P¡¡e que vj.aua]-ic' Ia
iuagen gáuerada ¡l Doúanto da su ert adición. L. v.rlficación ró pucd€ tealiza¡ de Dlnefa
-iii;tia", dura¡t. 60 dla¡ caland¡-¡io contldo! a paltir a!á ra f.che de 6u e¡.pedÍció¡r.

dineraria a favor del FNG, - Desistir, transigir, concifiar,
sustituir y reasumir eI presente mandato, y en general de todas las
inherentes al presente mandado lega.I y en especial las consagradas en

el articulo 70 def código de procedimiento civj.l y/o artícu.Io 77 de1

código general del proceso. - Endosar en propiedad o en procuración
titulos valores, ceder o negociar créditos o derechos l-itigiosos y'
en general, para que adelante todas Ias gestiones que sean necesarlas
para realizai la neqociación de venta de carteras que el FoNDo

ÑECIOUAr, DE GARANTIAS S.A FNG CStá AdEIANIANdO CON CENIRAL DE

INVERSIoNESS.A.CISA.Segundo:Elpodelnoimplicaelreconocimiento
del pago de honorarios ni de cualquier otra remuneración' salvo las
que ie- correspondan como ernpleados del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS

s.A.-FNG.Tercero:Elpresentepoderterminarautomáticamente,
ademásdelascausaslegafes,porrevocaciónosie]-apoderadodeja
de ser empleado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S'A' FNG' ' 

por
cualquier motivo, cuarto: Que de conformidad con Io establecido por
Ia Juperintendencia financiera de Colombia, en el- número 1'1 del
capitui-o decimo del título de Ia circular básica juridica (circular
."i.t.r. No. 007 de 1996), e.l- presente apoderamiento no requiere
posesión de los apoderados especiales ante dicha supe rintendenci a '
ioaa vez que la función que se les está otorgando es exclusivamente
para el otorganiento de poderes especiales y adelantar funciones
judiciales ante autoridades jurisdiccionales y administrativas en

i.p."""ntu"ió., de1 FNG. Quinto: queda entendido que el presente poder
es de carácter rescrictivo, toda vez que el apoderado solamente queda

autorizado para ejecutar actos aquí enunciados, y su otorgamiento no

impl j_ca la delegación de 1a representación legal del FNG en los
téirninos del Artlculo 196 del código de comercio. Sexto: E.l- notario
informa a los apoderados o mandatarios que cuando vayan a ejercer eI
poder que por medio de esta escritura que se 1es otorga deberán
pr."".rtá. ". certiflcado de vigencia del misrno expedido por Ia
Notarra.

por Escritura Pública No, 15210 de la Notaria 29 de Bogotá D.C.' del
10 de noviembre de 2020, inscrita eI 31 de diciembre de 2020 bajo eI
registro No. 00044634 del libro V, compareciÓ Daniel Mauricio Ramirez
Tráncoso, identificado con cédula de ciudadania No. 1.110.446.460 de

Ibagué (Tolima), en su calidad de Suplente del Presiden!!-Y,- pot lo
t.r,io como representante 1egal del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A' -
FNG, por nedio de l-a presente escritura púb1ica, manifestó: Primero:
Que médiante eI presente acto confiere Poder Especial a los Gerentes'
iicepresidentes, dj.rectores, Asesores Jurídicos y funcionarios de fos
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CERTTFICADO DE EXI€TENCIA I REPRESENTACTóN LIGAT

trocha Ex¡redición: 2 ata dicielbre de 2021 Cora: 12:SO:¡¡8
Recibo No. 01211,00.722

Certificado sin costo para afiliacto

cóDrco DE vrRrFxcAcroN t2Ltooi 223L{.E1

verífiqué aI contenido y co¡¡fiabilidad da .até cartificado, j.t¡gr€sa¡¡do arrr ' ccb ' org' co/c€rtificadoseractr¿nico. y argite "i reapectivo código, pa¡a qu€ visu¿rÍce ra¿lag€n gen€rad' ar EoD€r¡to ac au erpeaicióá. La v¡iiticaciór¡ ra pueda róarizer da Dnera
-___-_:1iil1i:_:::i:_:: día¡ cat endaiio conta¿o¡ i-p."ti" de ta fecha de !u expe.rición.
Fondos Resionales ;;-. F;;;; ;;i ;"; ;;; "l ;i;;;;; ;;.;;representen a la Entidad en los procesos judiciales y administrativosen donde sea parte o comporte algún interés jurídico eI FNG. Segundo:Que las facuftades conferidas en el presente poder Especial incluyenfas de actua.r como Representantes legales de1 FNG en todas lasactuaciones' judiciales o administrativas a favor o en contra del pNGactuaciones, solicitudes, peticiones, demandas, interrogatorios departe, audi-encias y. diligencias, especial.mente 1as .o.r".girJu" 

"., "tcódi'qo de procedimiento civir y/; código cenerar ¿ér proceso,recu.rsos, pruebas anticipadas, conciliacíones judiciales yextrajudiciales, respuestas o pretensiones d.e cualquier naturareza,relacionadas con: a) Auto.ridades dé la rama jurisdiccional encualquiera de sus niveles, instancias, grados o materias, incluyendopero sin fímitarse las autoridad.es iudj-ciates del orden c.ivif ,comercia.l, agrario, penal, constítucional, de familia, labo.raf ycontencioso administratívo. b) Actuacl.nes ante autoridades deporicía' c) Actuaciones ante notarias y centros d.e conciliación. d)
T?do cobro judicial, extrajudicial, concordatario, quiebra oliquidatario o de reorganización empresarial y de insolvencia depersona natural no comerciante. e) Autoridades de fa rama ejecutiva olegislatíva del orden; nacional, departamentaf, o municipaf,administración de impuestos y, en gene.ral, cualquier autoridadpúbrica' f) superíntendencia Financi"tá, o. sociedades, de rndustriay comercio y/o Banco de la Repúbl-ica sus defegaturas y regionales ycualquier otra autoridad adminiitrativa. Notificarse de toda c_Lase deprovidencias judicíares o emanadas de funcionarios administrativosde1 orden nacional, departamental, distrit.al, ,nuni-ipai o oeentidades descentralizadas de los mrsmos ordenes, descorrertrasrados, interponer y sustentar recursos ordinarios yextraordinarios, renunciar a términos, asístir a toda clase deaudiencías y diligencias judiciales y adnini strativas , Desrstir,transigir, conciliar, sustituir y ,.."i*í, eI presente ..nA"io, y .r,general de todas 1as inherentei aI presente mandato legal- y enespecial las consagradas en el Ártículo lO del cOáiqo deProcediniento civil y/o Artículo 77 der código cenerar deL proceso.Tercero' Er poder no imptica el reconocimilento der- pago de honorariosni de cualqu.ier otra remuneración, salvo la gue re correspondan comotrabajadores de Las Entidades a 1as que pertenezcan. Cuarto. Efpresente poder terminará automáti camente, además de las causasIega1es, por revocación, o si el apoderaJo deja de ser empleado de laentidad a la que pertenezca por cuarqui-e.r mot.r-vo o por ra te¡minacrondef contrato de Mandato suscrito entie el Fondo Regionar- de Garantias
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verifique eI cotrt€r¡ido y confiebilid¡d d' 'ste 
ce¡tificado' iag!€tan'lo ¿

rrr. ccb. o¡g. colcertieicacolli]I¡;"i;;; y drgit. el lelp.ctivo código, Para que visualice re

iúlgsn g.nerad. .' t"t""il-ii 
-il 

"ttptátraí ' La v€rificación s€ Pu'de leariz¡! de Dán€¡a

iliEit¡d¡, dutante 60 ai"c "af"¡dtilo 
coltt¡dos a pa¡tir ds Ia fecha de su ox¡tedición'

correspondiente y eI FNG' Quinto' Que de conformidad con 10

establecido por l-a iuptt it't"ttO"ncia - Financiera de Colombía' en eI

numeral I.I., der ca;;;;I; segundo' del Titulo cuarto' de la Parte r

de Ia circular easrca-iuri¿ica (Circular Externa No' 029 de 201'4\ ' eI

presente apoderamrento no requiere posesión de los apoderados

especiales ante o,.a't- Suferinte-nOencia ' toda vez que la función que

se les está otorgando t" excl-usivamente para adelantar funcaones

judiciales ante u,,.oiidud"" jurisdiccionales y administrativas en

representacióndelFNG.sexto.Quedaentendidoqueelpresentepoder
esdecalácterrestrictivo,todavezqueelapoderadosolamentequeda
autorizado p.r. "i".oi"t 

ro" "tto" 
aqui enunciados' y su otorgamiento

no irnplica Ia delegación de -la llgresentación legal del FNG en los

términos del articuío Lg6 del código de comercio' Séptimo' Que' en

virtud de Io ..ta.tiát, otorga Poder Especial a vivian lucia-Bayona

Espinosa, identificada con ta teO"tt de ciudadania número 32'7LI'965'
en su CAIidAd OC ECTCNTC dEI FONDO REGIONAT DE GARANTÍAS DEI CARIBE

cOIoMBIANo S.A. - FG CARIBE; Martha Vásquez Rosado' identificada con

la cédula de ciuaaáania número 32 '725 '039 de Barranquilla y con

tarjeta profesional .":*"to 61 '734 del .C'S'J" en calidad de Directora

JUTidiCA dEl FONDO NNCTOWAI DE GARANTÍAS DE]' CARIBE COLOMBIANO S'A' -
FG CARIBE; Patricia Elena Barón Guerrero' identificada con Ia cédula

de ciudadania número 45'482'848' de cartagena (!?lili:l ' en-calidad

de DiIECIOTA COMCTCiAI dcl FONDO REGIONAI, DE GARANTÍAS DEI CAR]BE

COIOMBIANO S.A. - rC Cenf¡e; Deivis de 1a Hoz Paternina' identificado
con Ia cédula ciudadania número 12 '259 '328 de Barranquilla' en

cal-idad de DlrecEor Comercial de1 FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL

CARIBE COLOMB]ANO S.A. - FG CARIBÉ; ENA MATíA RhENAIS LI NO'

identificada con la cédula de ciudadanía número 50'931'576' en su

calidad de Drreccora Comercial- - SUCRE Y CORDOBA DEL FONDO REGIONAL

DE GARANTIAS DEf CARIBE COIOMBIANO S'A' - FG CARIBE; Luz Elena Moreno

ór¡.ii"to, identificada con la cédula de ciudadanía número

49.194.062, en su calidad de Directora Comercial' CESAR Y GUAJIRA DEL

FONDOREGIONAI,DEGARANTÍASDEICARIBECOLOMBIANOS'A'-FGCARIBE'
Fernando Antonio l,afaurie Meiia, identificado con la cédula de

ciudadania número 72':-g7 '58g de Barranquilla en su cal-idad de

Director Financiero y Administrativo, de]- Éor¡oo gncrorqAl DE GARANTÍAS

DET CARTBE COLOMBIAÑO S.A. - FG CARIBE; ÁNqCIA PAt¡iCiA MAhEChA

z(tñíqa, identíficaoa con ta cédula ciudadanía número !'020 '4]-I '47'7 de

;iiá'y con tarjeta profesional número 248'400 del c'S' de la J'' en

calidad de Coo.Aina¿'ora Juridica del FoNDO DE GARANTÍAS SA' - FGAt

Jazmin Maria Puerta-ü;jit, identificada.y con la cédula de ciudadania

número 1.020 ,401 .22¿: t" su calidad de Analígta legal de

cánara de come¡clo de Bogotá
sede centro

cERuFrc¡Do Dt ExrsfExcta Y RTPREsE¡sr¡cfóN r¡eal

F.cba E.Pedición: 2 de dici€út€ d€ 2021 Bo!a: 12:50:¿8
Recibo No A121700122

certificado sin costo para afiliado
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CERTII'IC.IDO DT EXISTENCI.A Y REPRESENTACTóIÍ LTGAI,

Fech¿ E (¡)ediciór¡: 2 dá dicieDbra d. 2021 ¡tora: 12:50:{8
Recibo No. 0I21I00.i22

Certificado sin costo paaa afifiado

Va¡if1qu€ eI contenialo y confiabil.i<ladrrr. ccb. org, co/ce¡tificedorelectroni,cos y digit
rDegen getra¡ada aJ, Donento da ,u e+adición. Lri:.iDitada, duranta 60 d.íag calond¡¡io contados

Recuperaciones del FONDO DE GARANTÍAS SÁ. _ FGA, Susana EscobarGaviri-a, identificada con 1a céduLa de ciudadanía número

Por Escritura pública No. 741"7 del 6 de abri] de 202I, otorgada en l-aNotaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercro eL

I.I52.208,394 de MedelIín y con tarjeta profesional número 302.581del C,S. de fa J., en. cafidad de Analista Juridica def FONDO DEGARANTÍAS SA - FGA.; Mari.a Clara Cecilia Builes Estrada, identif.icadacon la cédula de cíudadania número 31,.g34.927, en su calrdad deGETENTE dE] FONDO DE GARANTÍAS SA. - CONFÉ; ArtU-rO ESPiNOSA LO.-ANO,identificado con la cédufa de ciudad.ania número 94.507.145, en suca.l-idad de Director Jurídico del FoNDo DE GARANTÍAS S.A. _ CONFE;Mefíssa cabrera Rivera identificada, con r-a cédula de ciudadanianúmero 1.151.947.305 de cari, en caridad de Abogada Junior der FoNDoDE GARANTÍAS S.A. - CoNFÉ; Gloria Esperanza Ladino Mendez,ldentificada con la cédula de ciudadanía número 52.0gg.252, en suca.Lidad de Gelente del FoNDo DE GARANTÍAS DE BoYAcÁ Y CASANARE S.A. -FBC., María patricía Bernal Garay, identificada con fa cédula decludadania número 42.069.577, en su cal,tdad de cerente del FONDO DEGARANTÍAS DEI cAFÉ S.A. - FG CAFÉ: i I,aura Fernanda Perlaza GonzeLez,ídentificada con fa cédur-a de ciudadanía núme.ro 1.r-51.940.515 de cariy con tarleta profesional núrnero 263.070 del C.S, de Ia J., encalidad de Directora Jurídica del FONDO DE GARANTIAS DEL CAFÉ S.A. _FG cAFÉ; rrna Graciera vinueza Hidalgo, identi-fícada con .ra cédura deciudadania número 30.713.1-30, en su cafidad de cerente det FoNDOREGIONAI DE GARANTÍAS DE], NARIÑO S.A. - FRG NARIÑO, MAIj-A ÁNgElAGuzmán Martínez, identificada con l-a cédula de ciudadanía numero36.954,034 de pasto y con tarjeta profesíona1 número 13g,682 del-c's'J', en car-idad de Directora de Recuperaciones y Riesgo der FoNDo

*':l:y" ?l GRANrÍAS DEr NARrño s.A. _ FRG NARiño; aiarea varsasArvaÍez, rdentificada con la cédu1a ciudadania número 3g.141.701, encalidad de Gelente del FoNDo REGIoNAI, DE GARANTÍAS DEI Toi;ñ S.A. _
FRG TO¡IMA; Edna Rocío Triana Ospina, identificada con .Ia cédufa deciudadanía número 29,566.291 , en tariáa¿ de Directora de operacionesdcl FONDO REGIONAI DE GARANTÍAS DE¡ TOI,IMA S.A. - FRG TO],IMA, FAbiáN
:tTil"-.:.:t chacón, identificado con la cédula de ciudadania numeroL'LLU.JAu.Z.¿ó de rbagué y con tarjeta profesional número 2g2.g42 d,erconsejo superíor de Ia Judicatura en ..rio.o de profesional JuridicodEl FONDO REGIONA], DE GARANTfAS DE], TOTIMA S.A. - FRG TO],IMA, Y MAT1AMargarita Guzmán cabrera identifícada con fa cédura de ciudadanÍanúmero 55.158.084 en su cali-dad de Directora Comercial del Huila delFONDO REGIONAI DE GARANTÍES PSI TOI,IMA S.A. - FRG TO],IMA.

aL 6ste certific¡do, ingr€latrdo aáI rar¡rectivo código, para que visua]-ic6 lavarificaci.ón Be pu€de r6aliza! ale eanéla
a paltir de 1¡ f€cha de su er.pedición.
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verifique el co¡rt€Dido y confiabilidad de ost€ ce¡tificado' i¡rgr€6ando a

r.rr. c<ib. o¡9. co/c"ttiri".ooJlitttti"i"o" y diglt€ 61 ¡'rPéctivo código ' Pala qu' vieurlic€ la

iú¡gan Eená¡ada ar ¡o¡¡nlJ-J-¡u expeaición ' r'a vgllficsción r' puede realiza! 
'le 

üne¡e

-IFi.];; -ti!::: -ti:l:i::=*::::i::-:-:::::-i-i:-::::i-::-::-l3ii1:r1l:-- - --- -

2't de Abril- de 2021', con eI No' 000451?5 del libro v' la persona

jurídica confiriÓ poder especial a Diana constanza Calderón Pinto'
identificada con I'a "áa"ft 

de ciudadania No' 52 '102'927 en su calidad

de Di rectora
Juridica del FNG' 'Janeth Zulay Tibocha Rodriguez identificada- con Ia

cédula de ciuaaoania Ño' f'óf:'e¡A'ZOS en su calidad de Abogada

ProcesosJudicialesdelFNG.paraqueennombreylepresentacióndel
FNG actúen como n"ptt"tttttnt!" r'égales en todas las actuaciones
i,,^i,-''i ¡l és o aomrnistrativas a favor o en contra del FNG'

actuaciones, solicituáes, peticiones, demandas, interrogatorios de

;;;a;, audiencias v-Jirigttttj'us, especialmente las consagradas en el
ó;;i;; de Procedimiánto civil o código General del- Proceso' recursos'
pruebas anticipadas, conciliaciones judiciales y extrajudiciales'
respuestas o pretensiones de cualquier naturaleza' relacionadas con:

A) Autoridades de la rama jurisdiccional en cualquiera de sus

niveles, instancras, grados o materiag, incluyendo pero sl-n

Iimitarse, a las .traotídt¿t" judiciales del orden civil' comercial'
agrario, penaI, "on"iit""lotttf, 

de familia' Iaboral y contencioso

adminj- strativo. B) Actuaciones ante autoridades de policia' c)

Actuaciones ante notarias y centros de conciliación' D) Todo cobro

¡"ái.i.f, extrajudicial, concordatario' quiebra o Iiquidatario o de

reorganizaciÓn empresarial y de insolvencia de persona natural no

comerciante. E) Autoridades de Ia rama ejecutiva o Iegislativa del-

orden nacional, departamental, o municipal, adninistración de

'imñrpstos. v en general, cualquier autoridad pública' F)

tri"rl.i""o."'"i" Finaiciera, de socíedades' de rndustria y comercto

y/o Banco de la República - sus delegaturas y regionales y cualquier
otra autoridad admj-ni strativa ' - Notificarse de toda clase de

it."io.".it" judiciales o emanadas de funcionarios adminj-stratrvos
de1 orden ].r..torr.l, departamental' distrital' rnunicipal o de

entidades descentralizadas de los mismos ordenes' descorrer
traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios y

extraordinarj- o I , renunciar 
- a términos' asistir a toda clase de

álrái.n"i." y diligencias judj'ciales y administrativas ' otorgar y

revocar poderes especiales en nombre del FNG a Ios abogados externos

que representen a la entidad para iniciar' adelantar o proseguir
procesos judiciales o extrajudititl"" que tenga por finalidad 1a
-r...l,,p" r..i á.r de Ia cartera derivada del pago de garantias.pol via

¡uoi"iaf y/o extrajudicial, y .d: cualquier obriqación' dinerarra
favor del FNG - De;istir, traisigir, conciliar' sustituir y reasumir

el presente mandato, y en general de todas las inherentes al presente

mandato l-egal y .r, -."ptól"t l-as consagradas en el Articulo 70 del

cánara de comercio de Bogotá
sede Centro

cERTrFrcaDo DE lxrsftxcrl Y REPRTsENTAcTÓI r'EGAr'

F€cha Expedición: 2 d€ díciaDbre de 2021 Eo!a: 12:50148
- Recibo Ño. 0121700722

celtificado si-n costo para afíliado
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c¡BlrFtctDo DE sxrsrsNcr¡ y RrpREsaNT¡cró¡¡ r,ac¡r

Fécha Er<pedició!: 2 de dicioúbre d. 2O2l Eora: ,.2:50:¿g
Recibo l,lo. 0121,100.122

Certificado si.n costo para afifiado

cóDrco DE vrRrFrcAcro¡ L2Ltoo7223LA?j

Ve¡ifiqué €l conte¡tido y confiabili<tad do esta certifica<lo, ingrelr¡do arrr ' ccb. o¡9. co/certificadolaloctlonicoa y digita ó1 ¡erpactivo códi90, pa¡a que visr¡a.¡.ice LaiD¡g€n g'n€led¡ al ¡oDnto de eu e:<pcdiciói. rJe verj.ficrción se puede r€alizar ale Dane¡a
___-__:1T3i:_::i:_:9 día¡ calendario corrador a partir d. ra f-6ct¡a ae su ex¡reáción.
códiso de p'o""oi*i"nl; ¿];ii ;;;;;i; ;t ;;il¿;i;; ;;;;;;i ;;iProceso. Endosar en propiedad o en procuración títulos valores, cede¡o negociar créditos o derechos J-itigiosos y, en generat, p.r_ queadelanten todas las gestiones que sean necésarlas para realizar lanegoci-ación de venta de carte.ra que el Fondo Nacionaf de Ga.ranErasS.A. FNG este adefantando con Central de Inversiones S.A. cISA.Segundo. - El poder no implica eI reconoclmlento del pago dehonorarios ni de cualquier otra remuneración, salvo fa que lescorrespondan como trabajadores del FNG. Tercero. _ El presente poderte.rminará automáticamente, además de 1as causas Iegales, porrevocacj-ón, o si los apoderados dejan de ser empleados áel FNG porcualquier motivo' cua.rto.- Que de confornidad con .ro establecido porfa S upe ri ntendenci a Financiera de Colombia, en el nuneral 1.1., delCapítuJ-o Segundo del Titu.Io Cuarto de l-a parte f de .Ia Crrcu.larBásica .lurÍdica (circurar Externa No. 02g o" 2or4) , er presenteapoderamiento no requiere posesi-ón d.e los apode.rados especiales antedicha Superintendencia, toda vez que la función qrl 

". les estáoto.rgando es excr-usivamente para aderantar funciones judiciares anteautoridades jurisdiccionales y adrni ni s trati vas en representaci-ón defFNG. Quinto. - eueda entendido que e1 presente poder es de carácterrestrictivo, toda vez que los apoderados- solamentá quedan autorizadospa.ra ejecutar fos actos aquí enunciados, y su otorgamiento Nó inptica.Ia delegación de 1a representación legal, del FNG en los términos defarticulo 1-96 del Código de Comercio.

Por Escritu.ra pública No. 17447 del 03 de agosto de 2027, otorgada enla Notaria 29 de Bogotá D.c., .registrada en esta cámara de comercloe.I 2 de Septíemb.re de 2021., .á., el No. 00045891 del t.ibro V, Iapersona juridica confirió poder especial a reidy pao.ra Gar-indoJiménez, identificada con 1a cédur-a de ciudadania No. r..016.035.2g6de Boqotá D,C., Sonia Milena Monroy RodrÍguez, identíficada con lacédufa de ciudadanía No. 52.7L7.g9ó Ae Bogotá D.C, Manuel Fernando
1:"!::í. Velásquez, ídentificado con ta céduta de ciudadania No.80.067.757 de Bogotá D.C, y a Jaj-me Andrés f,.árr--ap"ri.io,identificado con 1a cédu1a de ciudadanía No. g0 .IOO.2g1_ de eogotaD. C. I para que en nombre y representación del FNG endosen enp¡opiedad o en p.rocuracíón tilutos valores, cedan o negocien créditoso derechos litigiosos y en gene.ral, para que ade.lanten todas ]asgestíones que sean necesarias para realizar la negociación de venta
!e ca'tera que ef FoNDo NAcroNAr DE GARANTfas s.e. : rñé-.J.r."re conCENTRAI DE INVERSIONES SA. - CISA.
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velif,ique éI conte¡ido y conÉllltilidrd d' étte certificedo' ingle!¡ndo a

rrr. ccb. olg. co/ce"ti¡icaao¡Iiect"l"ito" y digite €I r'lP'ctino código ' Pala que vitualicé la

inagon g€¡rerad! "t to"""tl-ál-"" "ttp"¿i":'¿i ' f'a v'rificaciótr se Puedc realiza! d6 n:rrera

iliritade, dulalrte 50 ail"l"itáii" contado. a paltir d€ Ia lecl¡¿ de .u 6rP6dición'

cámara de coÍrerci'o de Bogotá
Sede Centro

CERTIFICADO DT EXI€TENCIA Y REPRES'TEACIO¡I LEGAT

Facha Extt€dición: 2 d€ dicieDble d' 2021 Eolal 12:50:{8
- Recibo No' 0121100722

Certificado sir! costo para afiliado

REFORMAS DE ESTATUTOS

1.085 5-rrr-1.984
1.983 L2-vr-L .98 4

4.691 2)-xrr-r .98 4

906 3-v-1.98s
4 .7'7 5 6-Xr-1.985
3.841 10-rx -1.986
3.I20 29-v7r. -L .987
1.735 5- V -1.989
5.183 18- X- 1. 990
4.436 5- Vrlr-1.992
1 . O7'l 12--xr---L.992
4.381 22-Vrrr-L994

85 13- r- 1995
s.693 23- xr-1995

DOCUMENTO
E. P. No. 0003793 del 22 de julio
de 1997 de Ia Notaría 23 de Boqotá

ESCR]TURAS NO.

D.C.
E. P. No.
de 1998 de

E, P. No.
de 1'999 de

f,os estatutos de Ia sociedad han si-do

FECHA

OOO2234 del 13 de julio
la Notaría 54 de Bogotá

0003959 del 12 de julio
Ia Notaría 6 de Bogotá

NOTARIA INSCRI PCION

1A. BTA. 28-V-]- ' 98 4-NO.I52.201
14. BTA. 26-Vr-r.984-NO'153'802
L5. BTA. 2L-X7r-r.984 -NO - 163 ' 025

8A. BTA. 15-Vr T-1.98 5-NO.113 '285
18. BTA. 15- Xf-1.985-NO.r80'241
18. BTA. 17-rx -1.986-NO.197 ' 315

18. BTA. 5-Vlrr-1.987-NO.216'41-8
18. BTA. 26- V -1-.989-NO'265'666
18. BTA. 8- Xr- 1.990-NO.309'691

18 STAFE BTA 6-Vlrr-1.992-NO.374'088
18 STAFE BTA 23-Xl--1.992-NO.386 '146

23 STAFE BTA 6- IX- 1994 NO.461'619
23 STAFE BTA 20- r- 1995 NO.478'053
23 STAFE BTA 29- xr-1995 NO.517'863

reformados asi:

INSCRIPCIÓN
00595056 deI 26
1997 det Libro Ix

00641866 del 15
1998 del Libro IX

00692154 deI 1-7

1999 del l,lbro Ix

OOl 44991' deI 15
de 2000 del Libro

007 60302 deI 12
2001 del Libro lx
00806656 del I7
de 2001 del l,.ibro

00904138 deI 28
2003 del libro IX

julio de

de agosto de

de septiembre
IX

de enero de

de diciembre
IX

de

de

E. P. No' ooo42'12 del 13 de

septiembre de 2000 de Ia Notaria
13 de Bogotá D-c.
Cert. cap. del 4 de enero de 2001

de Ia Revisor Fi s cal
E. P. No. 000198 4 del 13 de

diciembre de 2001 de Ia Notaria 38

de Bogotá D'C.
cert. caP. del 11 de enero de 2002

de fa Revisor Fi scal
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€t|tü.
óGo¡rdo*t ilü Cámara de Conercio de Bogotá

Sede Centro

CERTI'¡CADO DE EXISIIIÍCIA Y REPRISINIACIO¡¡ I,EGA].

F6che E*¡redición: 2 da dicj..Dbie de 2021 Sora: 12:50:¿g
Recibo No. 072L700122

Celtificado sií costo para afiliado

cóDrco DE v¡nrr¡c¡c¡or 12LLoo1 223LlE7

Va¡i,fique cI conténido y coafiabj.udad d. alta cettificado, inglesando a
rhf . ccb. org. co/carti.ficadoealactronicor y digita al ra.pacttvo cóaigo, pira qua vi,su¿rice lai[ag€¡ g€naladr ¡1 ¡o¡€ato da !u a¡tradlción. f,a l¡a8rlicsción !a pu€d€ reeliza! d€ e.neralli'it¡da, du!¡¡té 60 dla! crlendallo cor¡tadoa a pettir da Ia f€ch! de au .xlr€dición.

E. P. No. 0002153 del, 10 de junio 00984890 del 18 de junio de
de 2003 de l-a Notaría 53 de Bogotá 2003 de1 Libro rx
D.C.
Cert. Cap. del 30 de junio de 2003 00904140 del 2g de octubre de
de la Revisor Piscal 2003 def l,ibro IX
E. P. No. 0002723 def L6 de 00899497 det 25 de septiembre
septiembre de 2003 de l-a Notaria de 2003 del- Libro IX
49 de Bogotá D. C.
E. P. No. 0002867 de1 10 de 00913902 def 31 de dicierüre
diciernbre de 2003 de Ia Notaria 49 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D. C.
E. P. No. 0003172 def I7 de O0914B5Z det 2 de febrero dediciembre de 2004 de la Notaría 49 2005 del Libro IX
de Bogotá D. C.
E. P. No. 0000977 del 26 de abril 00990433 del l-1 de mayo dede 2005 de la Notaria 49 de Bogotá 2005 del Libro IXna
E. P. No. 0003404 del 15 de OIO2T1SI de] 2f de diciembre
diciembre de 2005 de l-a Notaria 49 de 2005 del libro Ix
de Bogotá D. C.
E. P. No. 0002041 del 11 de 01178019 de1 I1 de dicíembrediciembre de 2007 de l-a Notaria 56 de 2OO7 de] Libro IX
de Bogotá D, C.
certificación No. 0002041 der 11" 0l-l-?9037 det li de diciembrede diciembre de 2007 de Ia Revisor de 200T del Libro fX
r lsca t
certificación No. 0002041 del- 11 01178039 der L7 de dicienbrede diciembre de 2007 de la Revisor de 2007 de] Libro IXFiscal
E. P. No. 0002934 del 21 de rnayo O|2I9IB7 del 6 de junio dede 2008 de la Notaria 45 de Bogotá 2008 del T,ibro IX

E. P. No. 0004015 de1 10 de Of25|gi3 det 28 dé novienbrenoviembre de 2008 de l-a Notaria 23 de 2009 def libro IXde Bogotá D. C.
E. P. No. 469 del 22 de abril de 0L293926 del 2 de rnayo de 20092009 de .l- a Notaría 74 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 995 del 20 de abril de 0L475g93 de1 5 de rnayo de 20112017 de la Notaría 43 de Bogotá de1 Libro IX

E. P. No. 3827 def 29 de junio de 01494098 del 7 de iufro de
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cámara de Comercio de Bogotá
Sede cedtro

CERTITICADO DE TXISTTNCIA I RTPRIAE}TTACIóüI LEGAT.

Fácha Expedición: 2 de dicieDb¡e de 2021 Eora: 12:50:{8
Recibo No, oL2LI00122

certificado sin costo para afiliado

CóD1CO DT VIRI¡'ICTCIÓN L21.LOO1223L'81

vellfique al cor¡tenj'do y confiabi].id'd de 6st€ certificado' ing¡erando a
,rr. ccb. o!g. co/c.;tificadoaal6ct!;nico! y 4i9ít€ 6I rar¡tectivo código, Pale qu€ vi.uaLice Ia

inagen gánerada aI Eolanto da !u et'¡tedición' La verLficación te ¡tu'de leariza! 
'i' 

ne¡¡era

-tt::1,-::::::-:: g::-::l:Y:::-::i::::-i-::::::-i-::-::=-i-::-:311::li:-------
201,I de ]a Notaria 53 de Bogotá 2011 del Libro Ix
D.C.
E. P. No, 1781 del 7 de octubre de 01525048 del- 3 de noviembre de

2O1L de Ia Notaria 65 de Bogotá 2011 del fibro Ix

E. P. No. 991 del 24 de abril de 01636931 del- 25 de mayo de

2Of2 de Ia Notaría 36 de Bogotá 20L2 deL Libro rx
D.C.
E. P. No. 558 def 19 de mayo de 0223f876 del' 7 de junio de

20L7 de Ia Notaria 12 de Bogotá 2017 del Libro Ix
D.C.
E. P. No. 3868 del 13 de julio de 02242698 del 1'7 de julio de

2017 de la Notaría 13 de Bogotá 2017 del Libro Ix
D.C.
E. P. No. 5293 de1 2 de abril de 02561184 del- 8 de abril- de

2O2O de la Notaría 29 de Bogotá 2O2A deI libro Ix
D.C.
E. P. No. 15788 del 19 de julio de 02736362 del 23 de agosto de

2O2I de Ia Notaría 29 de Bogotá 2021 del Libro Ix

C¡rúr
d!C!ñnh
d.lossÉ

Por ResoluciÓn
S upe r intendenci a
el No. 180.956
funcionamiento a

CERTIFICAS ESPECIAI.ES

No. AN-10934 del 9 de diciembre de 1'985 de ]a
de Sociedades, inscrita el 10 de enero de 1985 bajo
del libro IX, se concedió permiso definitivo de

Ia compañia.

RECURSOS CONITR]A I,OS ACTOS DE INSCRIPCIóN

De conformidad con 10 establecido en el código de Procedimiento
Administrativo y de l-o contencioso Administrativo y la Ley 962 de

2005, Los actoi adrninistrativos de registro, quedan en firme dentro
de io" diez (10) dias hábiles síguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos ' Para estos efectos' se

infoima qn. para Ia cámara de comercio de Bogotá, fos sábados No son

dias hábiIes.

Una vez interpuestos -tos
recurridos quedan en e fecto

recursos, Ios actos adninistratj-vos
suspensivo, hasta tanto los nismos sean

Pígiía 22 de 24



Récibo No, O|2ILOO122
Ce¡tificado sin costo pa¡a afíliado

cóDrco Dr vERrFrcAcroN J-2tLoo7223LA'?

v€¡ifiqu€ al contanido y confiebflÍdad de .!te c€rtj'ficado, ingrerando atrr. ccb. o!g- co/ce¡tif,icadosaleetaó¡ico, y digtt. ai i""¡,""tirro código, pa¡a que viaualice larl¡.grr¡ gbnerada aI Do!.nüo da !u é¡t adiol,ón. L¡ .v€liflcación 
"a 

priaaa- 
"""fi-r"r 

_ 

lá-.o¡r"."iliritad!, durante 60 dí¡! cal.adr;io contad;; i 1"."r" u. J,a f.cha de !u éxp.alició¡r.
resuel"tos, conforme .l- o prevé e] artículo 7g de1 Código deProcedimiento Administrativo y de los Contencaoso Admi-nj-strativo.

A fa fecha y hora de expedición de este certificado, No se encuentraen curso ningún recurso.

CIASTFICACTóN DE ACTIVIDADES ECONóMICAS - CIIU
Actividad principal Código CIÍU: 6619

T¡MAÑO EMPRESARIAI,

De conformidad con r-o previsto en er artículo 2.2.L.L3.2.1 delDecreto 7074 de 2015 y la Resotucíón 2225 de 2019 de1 DANE ef tamañode Ia empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matricurado oinscrito en el formulario RUES:
Ing.resos por actividad ordinaria $ 1.056. 728.1Og . O.l-3Actividad económica por l-a que percibió mayores ingresos en elperiodo-CIIU:661"9

Cámara de Co¡nercio de Bogotá
Sede Centro

CERTIF¡CADO DE IXISTEXCTA Y N¡PN¡SSNTACTON I,!CA],

tach¡ Ex¡radiciód: 2 da dj.ci€Dbr€ da 2021 Eors: 12:5or¿g

I¡¡FORMAC T ó¡¡ COMPLEME¡¡TARIA

Que, los datos d.el empresario y/o eI establecimiento desldo .puestos a disposición d¿ la poficía Nacional aconsuLta a fa base de datos del RUES.

comercio han
través de fa

Los siguientes datos sobre RIT y p]-aneac.ión son informativos:Contribuyente inscrito en el- registro RIT de la Direccion dermpuestos, fecha de inscripción , rq a" octubre de 2ozr. Fecha deenvio de información a pl-aneación : 24 de noviembre de 2O2L \n \nseñor ernpresario, si su empresa tiene activos inferio¡es a 30.000
'MLMV 

y una p.lanta de perslnal ae .e'o" de 200 trabajadores, ustedtiene derecho a recibir un descuento err-"f paqo de los parafiscalesde 752 en el primer año de constitución de su empresa, de 508 en efsegundo año y de 25t en ef terce¡ año. r,ey 590 de 2000 y Dec¡eto 525

PágirLa 23 de 24



gflk cánara d€ Cohercio de Bogota
sede cefltro

CERTI'ICIDO DE E:(ISÍEI{CTA Y REPRESENTACÍOX Í'ECII'

lecha Exft€alición: 2 d€ diciéúbr' do 2021 Bo!e: 12:50:{3
' necibo No' o12lL0a122

certificado sin costo para afilia'lo

cóDrco Ds vrRf FrcaclóN L2LL001 223L4t7

valifique eI co¡rteoido y confiabilida! dc este celtificado' ingEet¡bdo a

rrr. ccb. o!g. colce.tirrcaaoili]lirlnicoe y dígit€ er leapectivo código' Para que virurricÓ la

i¡aq€n g€ne¡eale "'t"t""il'ü-ll'""p"aiti¿í' -la ve¡if-icación t' pu'd' Eesliza¡ d' Dátrela

itL¡itrd¡ ' dur.nte 60 ül"lJ""a"'tio contadot e PertiÉ d€ 1a f¿che d€ tü e;P'dición '

de 2OOg. Recuerde ingresar a www ' supersociedade s ' gov ' co para

verificar si su empres; ástá obligada a remitir estados financieros'
Evite sanctones.

El presente certi ficado
ningún caso.

no constituye permiso de funcionamiento en

*******************************************+**************************
Este certificado refleja Ia situación..juridica Iegistlal de la

sÁcieaao, a la fecha y hora de su expedición'

*************************************************l*********i**********

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a Ia Ley 527 de L999'

********************************t*************************************

Firma mecánica de conformidad con eI Decreto 2150 de 1995 y Ia

autorizaciÓn rmpartida por la Superintendencia de Industr1a y

¿;;;;i., mediant; el oficiá der 18 de noviembre de 1996'
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Recibo No. 8269356, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821NHNP2D

Fecha expedición: 16/11/2021  09:44:45 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            FONDO DE GARANTÍAS S.A. - CONFÉ
Nit.:                    805007342-6
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      459154-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  23 de mayo de 1997
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                12 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 5 C N 24 N 42
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     fg@fgconfe.com
Teléfono comercial 1:                   6613111
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3113001699
Página web:                             www.fgconfe.com

Dirección para notificación judicial:  AV 5 C N No. 24 N 42
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     fg@fgconfe.com
Teléfono para notificación 1:           6613111
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3113001699

La persona jurídica FONDO DE GARANTÍAS S.A. - CONFÉ SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Recibo No. 8269356, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821NHNP2D

Fecha expedición: 16/11/2021  09:44:45 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 1613 del 15 de mayo de 1997   Notaria Sexta de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 1997 con el No. 3715 del Libro IX ,se
constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada EMPRESA REGIONAL DE GARANTIAS
S.A. CONFE

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2586 del 10 de julio de 2000   Notaria Sexta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2000 con el No. 5204 del Libro
IX ,cambio su nombre de EMPRESA REGIONAL DE GARANTIAS S.A. CONFE .  por el de FONDO
REGIONAL DE GARANTIAS S.A. CONFE .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1301 del 18 de abril de 2012   Notaria Novena de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2012 con el No. 5394 del Libro IX
,cambio su nombre de FONDO REGIONAL DE GARANTIAS S.A. CONFE .  por el de FONDO DE
GARANTÍAS S.A. - CONFÉ .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  15 de mayo del año 2050

TERMINO DE DURACIÓN

El objeto social principal consiste en ser el agente comercial de fondo nacional de
garantías para los departamentos de valle del cauca y cauca, promoviendo la
competitividad, estabilidad y fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas
empresas de la región, constituyéndose en instrumento que facilite el acceso a la
garantías del fondo nacional de garantías s.A.  fng. Igualmente, la sociedad podrá
otorgar garantías propias en cumplimiento de convenios celebrados con otras entidades,
siempre y cuando no se presente conflicto de intereses con el fng. Asi mismo la
sociedad podrá prestar diversos servicios profesionales tales como consultoria o
asesoría empresarial o financiera y capacitación informal a personas naturales y
jurídicas.

La sociedad podrá suscribir cualquier tipo de contrato para la recuperación de cartera
propia o ajena que se genere como consecuencia del agenciamiento comercial del fng o de
contratos celebrados con terceros.

En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá realizar las siguientes
operaciones:
1. Ejercer actividades de agente comercial en todas sus modalidades.

OBJETO SOCIAL
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Recibo No. 8269356, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821NHNP2D

Fecha expedición: 16/11/2021  09:44:45 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

2. Celebrar contratos de retrogarantias con otras entidades que desarrollen actividades
iguales o similares a las suyas.
3. Garantizar operaciones de crédito en moneda legal o extranjera, con sujeción a las
disposiciones legales que rigen la materia y a los lineamientos y autorizaciones que
expresamente señale su junta directiva.
4. Administrar a título oneroso cuentas especiales o fondos autónomos con o sin
personeria jurídica, cuyos recursos se destine al desarrollo de programas que tengas
carácter afin o complementario con su objeto social.
5. Celebrar contratos de prestación de servicios que desarrolle el área de consultoria.
6. Celebrar contratos de mutuo con interés.
7. Crear o participar en todo tipo de sociedades, conforme a las políticas que para el
efecto determine la junta directiva.
8. Suscribir o adquirir, a cualquier título, acciones, partes sociales o cuotas de
interés de sociedades con ánimo de lucro, mediante aportes en dinero, bienes o
servicios. Asi mismo, podrá realizar toda clase de inversiones y orientar sus recursos
a la adquisición de activos sean muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
negociar títulos valores u otros documentos para el debido desarrollo de su actividad o
como inversión de fomento o utilizaciones rentables, permanentes o transitorias de
fondos o disponibilidades.
9. Realizar contratos de cuentas en participación con el objetivo de brindar capital de
trabajo a las empresas, con el fin de promover su estabilidad, fortalecimiento o
crecimiento.
10. Celebrar contratos de prestación de servicios que desarrolle el área de servicios
empresariales con terceros en cualquier parte del país.
11. Celebrar convenios con organizaciones internacionales o entidades gubernamentales
tendientes a la consecución de recursos dirigidos a la cofinanciación de programas de
consultoría empresarial o capacitación informal en el área de servicios empresariales.
12. Crear o invertir en fondos de capital de riesgo para emprendimiento.
13. Realizar operaciones de factoring.
14. Realizar descuentos, endosos, constituciones, renovaciones, cancelaciones y en
general cualquier clase de operaciones sobre cdts u otros títulos de inversión.
15. En general, la sociedad podrá realizar todo tipo de actos o contratos civiles,
comerciales y laborales que tengan como medio o fin el cumplimiento de su objeto social
y aquellos actos que tengan por finalidad ejercer los derechos o cumplir las
obligaciones legales o convencionales derivados de la existencia o actividad de la
sociedad.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $6,000,000,000
No. de acciones:     6,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $5,282,137,000
No. de acciones:     5,282,137

CAPITAL
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Recibo No. 8269356, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821NHNP2D

Fecha expedición: 16/11/2021  09:44:45 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $5,282,137,000
No. de acciones:     5,282,137
Valor nominal:       $1,000

Gerente. La sociedad tendrá dos (02) suplentes, primero y segundo, quienes lo
reemplazaran en su orden, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas.

REPRESENTACIÓN LEGAL

El Gerente de la sociedad, tendrá las siguientes funciones:

A. Ejecutar las decisiones de la asamblea general de accionistas y de la junta
directiva.
B. Ejercer la representación legal de la sociedad en los actos y contratos que se
requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad con lo previsto en las
leyes y en los estatutos.
C. Aquellos actos o contratos cuyas cuantías sean iguales o mayores a mil (1000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de su ejecución o celebración
deberán contar con la autorización previa de la junta directiva del fondo regional de
garantías s.A. Confé.
D. Presentar a consideración de la junta directiva los planes que deba de desarrollar,
así como el proyecto del presupuesto anual.
E. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la sociedad.
F. Velar por el adecuado manejo y utilización de los bienes de la sociedad.
G. Nombrar y remover al personal necesario para el desempeño de los cargos aprobados
por la junta directiva y resolver sobre sus renuncias.
H. Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las relaciones laborales teniendo las
facultades de delegar funciones en esta materia.
I. Mantener a la junta directiva permanentemente informada sobre la marcha de los
negocios y suministrar los informes que le sean solidados.
J. Convocar a la asamblea general de accionistas a sus reuniones ordinarias y
extraordinarias.
K. Presentar previamente a la junta directiva el balance general destinado a la
asamblea general de accionistas, junto con el estado de resultados, el proyecto de
distribución de utilidades y demás anexos explicativos.
L. Rendir cuenta justificada de su gestión al final de cada ejercicio social.
M. Firmar los balances de la sociedad y demás documentos contables.
N. Delegar en sus subalternos, previa autorización de la junta directiva, las funciones
que considere convenientes para el cumplimiento de los fines sociales del fondo
regional de garantías s.A. Confé

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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O. Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales.
P. El gerente y los representantes legales suplentes podrán recibir y cobrar toda clase
de títulos judiciales que se emitan a favor de la sociedad.
Q. Las demás funciones que le corresponden como representante legal por disposición de
la ley, de los estatutos o de la junta directiva.

Los suplentes de la sociedad, sin requerir faltas accidentales, temporales o absolutas
del gerente, en cualquier momento, podrán desempeñar las siguientes funciones
especiales:

A. Firmar documentos contables de la sociedad.
B. Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. Los apoderados extrajudiciales
pueden designarse para asuntos relacionados con certificados de depósito a término
(cdt), facturas, bonos, acciones, documentos fiduciarios y en general cualquier título
valor.
C. Realizar operaciones de endoso de certificados de depósito a término (cdt) en el que
el fondo de garantías s. A. Confé, intervenga exclusivamente como endosatario.
D. Diligenciar firmar, aceptar, cancelar, recibir documentación y en general realizar
cualquier actividad tendiente al endoso de certificados de depósito a término (cdt) a
favor del fondo de garantias s. A. - confé, en la entidad financiera en donde se haya
realizado su  constitución.
E. Recibir, cobrar y cancelar toda clase de títulos judiciales y extrajudiciales que se
emitan a favor de la sociedad.

Funciones de la junta directiva entre otras:
J) Autorizar al representante legal o a su suplente para ejecutar aquellos actos o
celebrar contratos que sean necesarios para el debido desarrollo del objeto social de
la empresa, cuando los mismos superen un valor equivalente a mil (1000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, al momento de la realización del acto o de
perfeccionamiento del contrato.

Por Acta No. 027 del 13 de agosto de 1999, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 24 de agosto de 1999 con el No. 5730 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  MARIA CLARA BUILES ESTRADA                C.C.31834927

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 245 del 28 de enero de 2020, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 07 de octubre de 2020 con el No. 14832 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL      JULIA MARCELA BETANCOURT MORALES          C.C.66811868
REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 262 del 28 de julio de 2021, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 14 de septiembre de 2021 con el No. 16733 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     CARLOS FERNANDO TORRES SALINAS            C.C.94521132
REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 031 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 02 de junio de 2021 con el No. 10838 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS                                 Nit.860402272-2
S.A.
ALCALDIA DE SANTIAGO DE                                     Nit.890399011-3
CALI
FRB FUNDACION ANTONIO                                       Nit.860028920-3
RESTREPO BARCO
SAMIR CAMILO DACCACH                                        C.C.2405548
MAJDALENI
CARLOS  JURI FEGHALI                                        C.C.14982755

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS                                 Nit.860402272-2
S.A.
ALCALDIA DE SANTIAGO DE                                     Nit.890399011-3
CALI
FRB FUNDACION ANTONIO                                       Nit.860028920-3
RESTREPO BARCO
CARLOS ANDRES PEREZ RAMIREZ                                 C.C.16918462
MARIO JOSE GONZALEZ MORA                                    C.C.16729159

JUNTA DIRECTIVA
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Por Acta No. 031 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 02 de junio de 2021 con el No. 10839 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL FIRMA     BKF INTERNATIONAL S.A.                    Nit.800011008-8

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 30 de marzo de 2021, de Bkf International S.A., inscrito en
esta Cámara de Comercio el 02 de junio de 2021 con el No. 10840 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    YAMIT FELIPE MUÑOZ LOPEZ                  C.C.1094943328
SUPLENTE                                                    T.P.231047-T

Por documento privado del 30 de julio de 2021, de Bkf International S.A., inscrito en
esta Cámara de Comercio el 03 de agosto de 2021 con el No. 14288 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    CARLOS FERNANDO TORRES RAMIREZ            C.C.80500628
PRINCIPAL                                                   T.P.88317-T

Por documento privado del 01 de febrero de 2004 de Bogota ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 28 de mayo de 2004 con el No. 87 del Libro V CONSTA: CONTRATO DE MANDATO
CON LA REPRESENTACION DEL MANDANTE PARA EL COBRO DE OBLIGACIONES POR VIA JUDICIAL,
EXTRAJUDICIAL Y/O PARA LA INTERVENCION EN PROCESOS CONCURSALES ENTRE EL FONDO NACIONAL
DE GARANTIA S.A. Y EL FONDO REGIONAL DE GARANTIAS S.A. - CONFE

ENTRE LOS SUSCRITOS A SABER JUAN CARLOS DURAN ECHEVERRY, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN
LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA # 19.261.549 EXPEDIDA
EN BOGOTA, EN CALIDAD DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL Y EN TAL VIRTUD, COMO
REPRESENTANTE LEGAL DEL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. SOCIEDAD ANONIMA DE CARACTER
MERCANTIL DE ECONOMIA MIXTA DEL ORDEN NACIONAL VINCULADA AL MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO, CON DOMICILIO SOCIAL EN BOGOTA D.C. SOMETIDA AL CONTROL Y
VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA, QUIEN EN EL PRESENTE CONTRATO ACTUA BAJO LA
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA EN SU REUNION DEL 23 DE JULIO DE 2003,
COMO CONSTA EN EL ACTA NRO. 282 Y QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA EL MANDANTE Y POR LA

PODERES
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OTRA MARIA CLARA BUILES ESTRADA, TAMBIEN MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA #31.834.927 DE CALI, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE CALI, ACTUANDO EN NOMBRE
Y REPRESENTACION DEL FONDO REGIONAL DE GARANTIAS S.A. CONFE, ENCONTRANDOSE DEBIDAMENTE
FACULTADO PARA REALIZAR ETE ACTO, TODO LO CUAL ACREDITA CON EL CERTIFICADO DE
EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI, EL CUAL
HACE PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE DOCUMENTO, QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARA EL
MANDATARIO; DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2142 DEL CODIGO CIVIL Y
SUBSIGUIENTES Y EN EL ARTICULO 1262 DEL CODIGO DE COMERCIO Y DEMAS DISPOSICIONES
CONCORDANTES, EXPRESAMENTE ACUERDAN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO CON
REPRESENTACION, EL CUAL SE REGIRA POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS ENTRE OTRAS:

CLAUSULA PRIMERA OBJETO.- EN VIRTUD DE ESTE INSTRUMENTO EL MANDANTE CONFIERE A EL
MANDATARIO AMPLIAS FACULTADES DE REPRESENTACION DENTRO DE LAS ZONAS GEOGRAFICA DE
INFLUENCIA DEL MISMO (DE CONFORMIDAD CON LO PLASMADO EN EL CONTRATO DE AGENCIA
COMERCIAL VIGENTE ENTRE LAS PARTES), PARA QUE OBRANDO EN NOMBRE DE EL MANDANTE SEA EN
FORMA DIRECTA O A TRAVES DE TERCEROS, COBRE LA CARTERA QUE ESTE ULTIMO DELEGUE EN EL
MANDATARIO, SEA EXTRAJUDICIALMENTE POR VIA EJECUTIVA O POR MEDIO DEL RECONOCIMIENTO Y
PAGO DE LAS OBLIGACIONES A TRAVES DE TRAMITES CONCORDATARIOS, DE LEY 550 DE 1999 O DE
LIQUIDACIONES OBLIGATORIAS, INCLUIDOS TANTO EL CAPITAL COMO LOS INTERESES CAUSADOS Y
LOS GASTOS CORRESPONDIENTES.

PARAGRAFO PRIMERO.- EL MANDATARIO ESCOGERA LIBREMENTE EL APODERADO A QUIEN LE ENCARGUE
LA REPRESENTACION PARA EL COBRO POR VIA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL Y/O A TRAVES DE
TRAMITES CONCORDATARIOS O DE LIQUIDACIONES OBLIGATORIAS O EN LAS NEGOCIACIONES Y
CELEBRACION DE ACUERDOS DE REESTRUCTURACION QUE SE ADELANTEN RESPECTO DE LAS
OBLIGACIONES A FAVOR DE EL MANDANTE.

PARAGRAFO SEGUNDO.- NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN ESTA CLAUSULA, EN CADA CASO, EL
MANDANTE SE RESERVA EXPRESAMENTE LA FACULTAD DE DESIGNAR POR SU CUENTA APODERADO PARA
QUE REPRESENTE SUS INTERESES EN LOS RESPECTIVOS PROCESOS O TRAMITES CONCURSALES, CUANDO
ASI LO ESTIME CONVENIENTE.  EN TAL EVENTO, LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL MANDANTE EN LA
DESIGNACION DE APODERADO SERAN DE SU CARGO EXCLUSIVO.

CLAUSULA SEGUNDA FACULTADES DEL MANDATARIO.- EL MANDATARIO ESTA INVESTIDO DE AMPLIAS
FACULTADES CON EL FIN DEL RECAUDO DE LA CARTERA ASIGNADA. POR LO TANTO, PODRA RECIBIR,
DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SIEMPRE Y CUANDO EL MANDATARIO REALICE LAS ANTERIORES
ACTUACIONES DENTRO DEL MARCO DE LAS POLITICAS DE RECUPERACION DE EL MANDANTE, LAS
CUALES QUE SON PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION
HARA RESPONSABLE A EL MANDATARIO DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE EL MANDANTE

DE IGUAL MANERA, EL MANDATARIO QUEDA INVESTIDO PARA CELEBRAR EN NOMBRE DE EL MANDANTE
LOS ACUERDO DE PAGO SOLICITADOS POR LOS DEUDORES, DENTRO DEL MARCO DE LAS POLITICAS DE
RECUPERACION ESTABLECIDAS, PARA LO CUAL SE DEBERAN UTILIZANDO LOS MODELOS Y LOS
DOCUMENTOS QUE EL MANDANTE LE PROPORCIONE.

LA ADMINISTRACION DE LOS ACUERDOS DE PAGO ( ES DECIR LABORES RELACIONADAS CON EL
SEGUIMIENTO DE LA AMORTIZACION, DE PAGOS, DE OFERTAS DE PAGO, DE ABONOS
EXTRAORDINARIOS, DE REESTRUCTURACIONES ETC.) CELEBRADOS CON LOS DEUDORES UBICADOS EN LA
ZONA DE INFLUENCIA DE EL MANDATARIO, SERA REALIZADA DIRECTAMENTE POR ESTE ULTIMO.
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TRATANDOSE DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION QUE SE SURTAN DENTRO DE LOS PROCESOS
EJECUTIVOS O EN ACUERDOS A CELEBRARSE POR EL DEUDOR CON SUS ACREEDORES EN PROCESOS
CONCURSALES (CONCORDATO, LIQUIDACION O CUALQUIER OTRO PROCESO DE SIMILAR NATURALEZA),
EL MANDATARIO SE OBLIGA A CONSULTAR Y SOLICITAR PREVIAMENTE DE EL MANDANTE
INSTRUCCIONES Y FACULTADES ESCRITAS CON POR LO MENOS CINCO (5) DIAS HABILES DE
ANTELACION A LA FECHA PREVISTA PARA LA PRACTICA DE LA DILIGENCIA O FIRMA DEL ACUERDO,
SEGUN SEA EL CASO.

PARAGRAFO.- EL MANDATARIO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESIGNAR LIBREMENTE LOS
ABOGADOS QUE REPRESENTARAN LOS INTERESES DE EL MANDANTE, SIN EMBARGO, EL PAGO DE LOS
HONORARIOS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS PROFESIONALES PRESTADOS POR LOS ABOGADOS
CONTRATADOS NO PODRAN SUPERAR EL 10% DE LAS SUMAS RECUPERADAS, SIN PERJUICIO DE LO
DISPUESTO EN EL PARAGRAFO SEGUNDO DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO. LAS
SUMAS POR ESTOS CONCEPTOS SERAN EN TODOS LOS CASOS, A CARGO DE LOS DEUDORES Y POR
CONSIGUIENTE, EL MANDANTE NO ASUMIRA PAGO ALGUNO, POR HONORARIOS DE ABOGADO.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 2586 del 10/07/2000 de Notaria Sexta de Cali      5204 de 26/07/2000 Libro IX
E.P. 2106 del 26/05/2004 de Notaria Decima de Cali     6105 de 02/06/2004 Libro IX
E.P. 1980 del 10/06/2005 de Notaria Decima de Cali     6391 de 14/06/2005 Libro IX
E.P. 2195 del 16/05/2006 de Notaria Decima de Cali     6436 de 25/05/2006 Libro IX
E.P. 2650 del 21/06/2007 de Notaria Decima de Cali     7076 de 29/06/2007 Libro IX
E.P. 2361 del 02/07/2008 de Notaria Decima de Cali     8208 de 23/07/2008 Libro IX
E.P. 3516 del 17/12/2010 de Notaria Decima de Cali     15258 de 22/12/2010 Libro IX
E.P. 1127 del 12/05/2011 de Notaria Once de Cali       6305 de 24/05/2011 Libro IX
E.P. 1876 del 12/10/2011 de Notaria Septima de Cali    12917 de 24/10/2011 Libro IX
E.P. 1869 del 30/06/2016 de Notaria Quinta de Cali     2651 de 23/02/2017 Libro IX
E.P. 3833 del 06/12/2016 de Notaria Quinta de Cali     2652 de 23/02/2017 Libro IX
E.P. 2.103 del 23/07/2018 de Notaria Quinta de Cali    13346 de 09/08/2018 Libro IX
E.P. 2269 del 23/10/2020 de Notaria Quinta de Cali     18059 de 30/11/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

Actividad principal Código CIIU: 6499

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               FONDO DE GARANTÍAS S.A. - CONFÉ
Matrícula No.:        459156-2
Fecha de matricula:   23 de mayo de 1997
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5 C N No. 24 N 42
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _ 13 DE JUNIO DE 2022__ 

 
______________ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de junio del 2022. A Despacho de la señora Juez el escrito y 
anexos anteriores, junto con el expediente para el cual vienen dirigidos. Sírvase proveer. 

 

                          AUTO No.1237 

                          RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00428 00 

                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022). 

    

    Mediante escrito que antecede en el presente proceso Ejecutivo Singular de 
Mínima Cuantía, propuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de la sociedad DORAL 
MEDICAL BROUP S.A.S. y el señor YESID MAYAG MORA,  el apoderado judicial del FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., manifiesta que se dé reconocimiento a la subrogación parcial 
que hizo el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. en calidad de fiadora de los deudores DORAL 
MEDICAL BROUP S.A.S y YESID MAYAG MORA, sobre la siguiente obligación dineraria: Pagaré 
No. 604172 por valor de $19.472.036=, por lo cual reconocen que en virtud del pago indicado 
anteriormente, operó por Ministerio de la Ley, a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
(FNG) y hasta la concurrencia del monto cancelado del crédito una subrogación parcial legal en 
todos los derechos, acciones, privilegios, prendas e hipotecas del acreedor original contra la deudora 
en los términos de los artículos 1666, 1668 Núm. 3º y 1670 inciso 1º, 2361 y 2395 inciso 1º del 
Código Civil y demás normas concordantes.  

De conformidad con lo expuesto, el Despacho,   
 
DISPONE: 
  
Primero: ADMITIR la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL, en los términos 

del documento allegado, efectuada entre BANCO DAVIVIENDA S.A y el FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A., de la obligación contraída con la parte demandada “DORAL MEDICAL BROUP 
S.A.S y YESID MAYAG MORA”, dentro del presente proceso, con relación al pagaré No. 604172 
base de ejecución.  

Segundo: TENER para todos los efectos legales como demandante y 
acreedor del CREDITO al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., hasta por la suma de 
$19.472.036, a partir de la ejecutoria del presente proveído, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. NOTIFICAR esta providencia conjuntamente con el mandamiento 
ejecutivo. 

 
Tercero: RECONOCER personería al Dr. DAWUERTH ALBERTO 

TORRES VELASQUEZ, identificado con C.C. No. 94.536.420 y portador de la tarjeta profesional No. 
165.612 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actué dentro del presente asunto como 
apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., conforme a las voces del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEOA 

 
 
 



CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 
 

RAD: 76-001-40-03-020-2021-00432-00 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 del Decreto 806 la 
notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: YEISON GARCIA CAMACHO 
 
FECHA DE ENVÍO: 14 DE OCTUBRE DE 2021 (FL.145) 
 
(2) DÍAS HÁBILES: 15 y 19 DE OCTUBRE DE 2021 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 20 DE OCTUBRE 
DE 2021 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 21 DE OCTUBRE DE 2021, CONTINÚA EL 22, 25, 26, 27, 28, 
29 DE OCTUBRE DE 2021, 02, 03, DE NOVIEMBRE DE 2021 Y TERMINA 
EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS DIAS 18 DE OCTUBRE DE 2021 Y 01 
DE NOVIEMBRE DE 2021, NO CORREN TERMINOS POR SER DIAS 
FESTIVOS 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en 
debida forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 

 
                         AUTO No. 1734 

                    RAD: 76001 400 30 20 2021 00432 00 
          JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022). 
 
 

                   Dentro del presente proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL (HIPOTECARIO) DE MENOR CUANTIA presentada 
por BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, en contra del señor 
YEISON GARCIA CAMACHO, la parte actora mediante demanda presentada el 
28 de mayo de 2021, de manera virtual, solicitó auto de mandamiento de pago en 
contra de la parte deudora y se dejó de presente que el original de los pagarés se 
encuentran bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  

 
“… 
 

1.1. Por la suma de $ 43.218,77 M/cte., contenidos en el PAGARE No. 90000050524, 
por concepto cuota de fecha 14 de enero de 2021. 

 
1.1.1. Por los intereses de plazo causados desde el 15 de diciembre de 2020 al 14 de 

enero de 2021, sobre el capital del numeral “1.1”, siempre y cuando no superen la 
tasa máxima legalmente permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 
884 del Código de Comercio, según lo certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia hasta el 11 de julio de 2017. 

 
1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “1.1.”, 
desde el 15 de enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
 

1.2. Por la suma de $ 43.60,21 M/cte., contenidos en el PAGARE No. 90000050524, 
por concepto cuota de fecha 14 de febrero de 2021. 

 
1.2.1. Por los intereses de plazo causados desde el 15 de enero al 14 de febrero de 

2021 sobre el capital del numeral “1.2”, siempre y cuando no superen la tasa 
máxima legalmente permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 884 
del Código de Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia hasta el 11 de julio de 2017. 

 
1.2.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“1.2.”, desde el 15 de febrero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 
de 1999. 

 
 



1.3. Por la suma de $ 44.065,76 M/cte., contenidos en el PAGARE No. 90000050524, 
por concepto cuota de fecha 14 de marzo de 2021. 

 
1.3.1. Por los intereses de plazo causados desde el 15 de febrero al 14 de marzo de 

2021, sobre el capital del numeral “1.3”, siempre y cuando no superen la tasa 
máxima legalmente permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 884 
del Código de Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia hasta el 11 de julio de 2017. 

 
1.3.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“1.3.”, desde el 15 de marzo de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 
de 1999. 

 
 

1.4. Por la suma de $ 44.495,46 M/cte., contenidos en el PAGARE No. 90000050524, 
por concepto cuota de fecha 14 de abril de 2021. 

 
1.4.1. Por los intereses de plazo causados desde el 15 de marzo al 14 de abril de 2021, 

sobre el capital del numeral “1.4”, siempre y cuando no superen la tasa máxima 
legalmente permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia hasta el 11 de julio de 2017. 

 
1.4.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“1.4.”, desde el 15 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 
de 1999. 

 
 

1.5. Por la suma de $ 44.929,35 M/cte., contenidos en el PAGARE No. 90000050524, 
por concepto cuota de fecha 14 de mayo de 2021. 

 
1.5.1. Por los intereses de plazo causados desde el 15 de abril al 14 de mayo de 2021, 

sobre el capital del numeral “1.5”, siempre y cuando no superen la tasa máxima 
legalmente permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia hasta el 11 de julio de 2017. 

 
1.5.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“1.5.”, desde el 15 de mayo de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 
de 1999. 

 
 

1.6. Por la suma de $ 5.622.621,oo M/Cte., contenidos en el PAGARE No. 
7450084201, por concepto capital insoluto de la obligación. 

 
1.6.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“1.6.”, desde el 28 de mayo de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 
de 1999. 

 
1.7. Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _  13 DE JUNIO DE 2022  _ 

 

                     Como base de recaudo aportó copia de dos (2) pagares, obrantes en 
el expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No. 2410 del 29 de junio de 2021, en la forma solicitada en las pretensiones 
y se dejó de presente que los originales de los pagarés se encuentran bajo 
custodia del demandante.  
 

                     El demandado YEISON GARCIA CAMACHO, se notificó de 
conformidad con lo ordenado en el Artículo 8° del Decreto Legislativo número 806 
de 2020, aviso entregado el 14 de octubre de 2021, surtiéndose la misma, el 20 
de octubre de 2021, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace 
alusión el mentado Decreto y dentro del término legal concedido, la aludida 
demandada no presentó excepción de mérito alguna. 
 
                   Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 
conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 
                

         RESUELVE: 
 
 

                    PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del 
señor YEISON GARCIA CAMACHO, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago y se dejó de presente que los originales de los pagarés se encuentran bajo 
custodia del demandante.  
 
                   SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o 
la entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 
 
                   TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación 
del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
                   CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de 
conformidad con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la 
suma de $600.000= (seiscientos mil pesos moneda corriente)                                                     
como Agencias en Derecho. 
 
                   QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al 
artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ME 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez, el 
anterior escrito junto con el expediente para el cual viene dirigido.- Sírvase proveer.  
La Secretaria 
 

 
 

 
 

 
AUTO No. 2161 
RAD: 760014003020 2021 00432 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Seis (06) de junio dos mil veintidós (2022). 

 
                             Teniendo en cuenta que se allega el certificado de tradición del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-981137 en el que se advierte que se 

inscribe el respectivo embargo, se hace necesario comisionar para la realización de la 

diligencia de secuestro. 

 

                              Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el Artículo 26 del Acuerdo No. 

PCSJA20-11650 del 28 de Octubre de 2020, mediante el cual se crearon con carácter 

permanente dos juzgados Civiles Municipales en Cali, para el conocimiento exclusivo de 

despachos comisorios, se procederá a remitir esta comisión a la Oficina de Reparto para 

que sea repartida entre dichas instancias. 

 

                              R E S U E L V E: 

 

           COMISIONAR a los Juzgados Civiles Municipales en Cali con 

conocimiento exclusivo de despachos comisorios – Reparto - para llevar a cabo la diligencia 

de secuestro del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-981137, 

ubicado en la Carrera 41 Sur #10H-64 Urbanización Bonanza Hogares Felices B/Los 

Tulipanes, Modelo Malagueña Manzana K Lote 18 – Urbanización B/ Los Tulipanes Lote 18 

Manzana L, de la Ciudad de Cali; para tal evento al comisionado se le otorgan las facultades 

inherentes del Núm. 1°, art. 48 del C.G.P además de lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 

5 del Art. 48 y 37, 39 del Código General del Proceso, con la facultad de sub comisionar en 

caso de ser necesario, facultándole para que nombre al secuestre quien debe pertenecer a 

la lista de auxiliares de la justicia, cuyos honorarios se fijan en la suma de $200.000.oo, 

valor que no puede ser modificado por el comisionado.  Librar despacho comisorio con los 

insertos del caso.  

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
CCM 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 13 DE JUNIO DE 2022 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 13 DE JUNIO 2022 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 6 DE JUNIO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – MARIO ANDRÉS VALENCIA GARCÍA, 
MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 1704 DEL 
17 DE MAYO DE 2022. 
 
Agencias en Derecho  $ 5.099.000,oo 

Factura entidad de correo  $15.450,oo 

Total  $ 5.114.450,oo 
 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 6 DE JUNIO DE 2022.  A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA, adelantado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, contra MARIO ANDRÉS VALENCIA GARCÍA, en Sírvase 
proveer. 
 

 
AUTO No.2143  

RAD: 7600140030020 2021 00500 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                      Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 
se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 
(Artículo 366 del C.G.P.). 

 
 

                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
  

  



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el que 

se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 6 DE JUNIO DE 

2022. 

 

                        AUTO No. 2075 

                        RAD: 7600140030020 2021 00500 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 

despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 

de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 

Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 

3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 

por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 

que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 

indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que 

por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados de 

ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de los 

bancos relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos 

depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la 

demandada en dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo 

es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 13 DE JUNIO 2022 

 
______________ 

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de solicitud de 

medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir 

para este proceso por los descuentos que le realice al demandado MARIO ANDRES 

VALENCIA, por concepto de la medida de embargo y retención  de los dineros que posean 

en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por cualquier otro concepto comunicada 

mediante oficio No. 3123 del 28 de julio de 2021, a partir del recibo de esta comunicación, 

deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la 

cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo 

el número de proceso judicial 760014003020 2021 00500 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 
 
 

                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

ME 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DE JUNIO DE 2022 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 6 DE JUNIO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – MARÍA GARCÍA CARLOTA, 
MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 1703 DEL 
17 DE MAYO DE 2022. 
 
Agencias en Derecho  $ 2.800.000,oo 

Total  $ 2.800.000,oo 
 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 6 DE JUNIO DE 2022.  A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA, adelantado COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., 
contra MARIA GARCIA CARLOTA, en Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No.2144  

RAD: 7600140030020 2021 00564 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 6 DE JUNIO DE 2022 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 
se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 
(Artículo 366 del C.G.P.). 

 
 

                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:     13 DE JUNIO DE 2022 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 6 DE JUNIO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – LUZ STELLA SUAREZ CASTAÑO, 
MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 1436 DEL 
25 DE ABRIL DE 2022. 
 
Agencias en Derecho  $ 1.537.907,oo 

Total  $ 1.537.907,oo 
 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 6 DE JUNIO DE 2022.  A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA, adelantado VISION MASTER DC S.A.S., contra LUZ STELLA 
SUAREZ CASTAÑO, en Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No. 2140 

RAD: 7600140030020 2021 631 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 6 DE JUNIO DE 2022 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 
se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 
(Artículo 366 del C.G.P.). 

 
 

                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
 
MEOA 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el que 

se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 6 de junio de 

2022. 

 

                        AUTO No. 2162 

                        RAD: 7600140030020 2021 00631 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Santiago de Cali, seis (6) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 

despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 

de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 

Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 

3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 

por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 

que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 

indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que 

por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados de 

ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de los 

bancos relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos 

depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la 

demandada en dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo 

es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:     13 DE JUNIO DE 2022 

 
______________ 

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de solicitud de 

medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir 

para este proceso por los descuentos que le realice a la demandada LUZ STELLA SUAREZ 

CASTAÑO, por concepto de la medida de embargo y retención  de los dineros que posean 

en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por cualquier otro concepto comunicada 

mediante oficio No. 3400 del 17 de septiembre de 2021, a partir del recibo de esta 

comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este 

juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 2021 00631 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 
 
 

                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
 
 

MEOA 

  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DE JUNIO DE 2022    

 
______________ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 6 de junio del 2022. A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
                      AUTO No. 2153 
                      RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00669 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                      Cali, seis (6) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

 

                    Mediante escritos que anteceden en el presente proceso EJECUTIVO 
adelantado por AVIATUR S.A.S. contra RICARDO ANDRES GUTIERREZ allegado por la 
apoderada judicial de la entidad actora, solicita se aclare el auto No. 1087 del 23 de marzo 
del 2022, al igual solicita se oficie al pagador de la compañía Colvanes. 
 
                    Revisada la actuación realizada por el despacho y como quiera que le asiste 
razón a la profesional del derecho, toda vez que se incurrió en un error al indicar en el 
mentado auto un numero diferente de la dirección donde se procedió a la notificación del 
demandado, esto es, se refirió Carrera 3 Nte No. 71 F – 05, cuando la dirección donde se 
procedió a realizar la notificación del ejecutado en la Carrera 3 Nte No. 71 F – 06. 

 
                    Por otro lado, y como quiera que en la dirección Carrera 3 Nte No. 71 F – 06 
indicada por el demandado en una diligencia penal como sitio de residencia, no fue posible 
efectuar la misma, es necesario a efectos de evitar futuras nulidades, requerir a la compañía 
Colvanes para que indique si el demandado RICARDO ANDRES GUTIERRES labora en 
dicha compañía a efectos de proceder con la notificación personal del mismo. 

 
                      Por lo anterior, el Juzgado 

 
                      RESUELVE: 
 
                     PRIMERO: Acceder a lo solicitado por la profesional del derecho en el sentido 
de indicar que en el auto Calendado1087 del 23 de marzo del 2022, el Despacho erró al 
referir una dirección diferente de donde se efectuó la notificación al demandado.  
 
                     SEGUNDO: OFICIAR a la compañía COLVANES para que informe si el 
demandado RICARDO ANDRES GUTIERREZ, con C.C.#94.503.478 DE Cali, labora en 
dicha compañía a efectos de proceder con la notificación personal del mismo. - Líbrese 
Oficio. 

 

                     NOTIFIQUESE 
                     La Juez,   

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _103__ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: _  13 de junio de 2022_ 

 
______________ 

Secretaria. A Despacho de la señora Juez los escritos que anteceden, junto con el 
expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 06 de junio del 2022 

 

   AUTO No. 1757 
RAD: 760014003020 2021 00720 

   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
   Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 
  

En atención a los memoriales que anteceden, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por terminado el poder otorgado a la Dra. MARIA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la entidad GESTION LEGAL 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. representada legalmente por el Dr. CRISTIAN 

ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, portador de la T. P. No. 178921 del C. S. de la Judicatura, 

para actuar en nombre y representación de la parte demandante CREDILATINA S.A.S, 

conforme a las voces y términos del poder conferido. 

 

TERCERO. REQUIÉRASE al Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 

GONZALEZ, para que informe al Despacho cuál de los abogados adscritos a la entidad 

GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, actuara como el apoderado judicial de 

la entidad actora 

 

CUARTO. En virtud que de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, se hace necesario requerir a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar 

la notificación efectiva de la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el artículo 291 a 

292 del Código General del Proceso. 

Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido 

con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 

por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

MEOA 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   13 DE JUNIO DE 2022 

 
______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 6 DE JUNIO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – PRODUCTOS L&D S.A.S, MEDIANTE 
AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 1434 DEL 25 DE ABRIL 
DE 2022. 
 
Agencias en Derecho  $ 5.000.000,oo 

Total  $ 5.000.000,oo 
 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 6 DE JUNIO DE 2022.  A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA, adelantado AMBIOCOM S.A.S, contra PRODUCTOS L&D 
S.A.S., en Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No.2142  

RAD: 7600140030020 2021 00773 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 6 DE JUNIO DE 2022 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 
se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 
(Artículo 366 del C.G.P.). 

 
 

                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
 
MEOA 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el que 

se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 6 de junio de 

2022. 

 

                        AUTO No. 2163 

                        RAD: 7600140030020 2021 00773 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  Santiago de Cali, seis (6) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 

despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 

de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 

Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 

3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 

por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 

que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 

indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que 

por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados de 

ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de los 

bancos relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos 

depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la 

demandada en dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo 

es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   13 DE JUNIO DE 2022 

 
______________ 

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de solicitud de 

medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir 

para este proceso por los descuentos que le realice a la sociedad demandada 

PRODUCTOS L&D S.A.S, por concepto de la medida de embargo y retención  de los 

dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por cualquier otro 

concepto comunicada mediante oficio No. 4827 del 16 de noviembre de 2021, a partir del 

recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, 

y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 2021 00773 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 
 

                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
 
MEOA 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _  13 DE JUNIO DE 2022____ 

 

______________ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 06 DE JUNIO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTE 
CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – LOURINE CAMILA SANCHEZ 
TULCAN, MEDIANTE SENTENCIA No. 2 DEL 7 DE FEBRERO DE 2022  
 

Agencias en Derecho (virtual No. 10) $600.000,oo 

Factura Entidad de Correo (virtual No. 08) $15.000,oo 

Total  $615.000,oo 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 06 DE JUNIO DE 2022.  A Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias dentro del proceso VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE DE 
MINIMA CUANTIA adelantado ARGEMIRO MONSALVE CERQUERA contra LOURINE CAMILA 
SANCHEZ TULCAN. Sírvase proveer. 
 

 
                      AUTO No. 1888 
                      RAD: 760014003020 2021 00811 00 
                      JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                      Santiago de Cali, seis (06) junio de dos mil veintidós (2022). 
 
                      1- Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 
se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 del 
C.G.P.). 
                      2- Como quiera que la demandada no ha dado cumplimiento a lo dispuesto por esta 
instancia judicial en el numeral 2 de la Sentencia No. 2 proferida por el Despacho el 7 de febrero de 
2022, se hace necesario comisionar para la diligencia de entrega del bien inmueble a los Juzgados 
Civiles Municipales creados para conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios– En reparto.  
 
                      COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES CREADOS PARA 
CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS – EN REPARTO, para llevar a 
cabo la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la Carrera 42 D #51-64 del Barrio Ciudad 
Córdoba, de la ciudad de Cali, al arrendador ARGEMIRO MONSALVE CERQUERA, para tal evento 
al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Numeral. 1°, art. 48 del C.G.P además de 
lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 5 del Art. 48 y 37, 39 del Código General del Proceso, con la 
facultad de sub comisionar en caso de ser necesario.  Librar despacho comisorio con los insertos del 
caso. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
  
 
    
 
 
 
 
 
ME 

 

 

 

 

 

 

 



 
SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez, el 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. contra LOURINE CAMILA 
SANCHEZ TULCAN, solicitando se libre el respectivo mandamiento de pago con base en 
la Sentencia No. 02 proferida por el Juzgado el 7 de febrero del 2022, a fin de proveer sobre 
su admisión. Sírvase proveer. 

 
 

AUTO No.  1889 
RAD. 760014003020 2021 00811 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 
La demanda ejecutiva singular de MINIMA CUANTIA presentada por ARGEMIRO 
MONSALVE CERQUERA, a través de apoderado judicial, contra LOURINE CAMILA 
SANCHEZ TULCAN, viene conforme a derecho y acompañada del título valor 
(Sentencia No. 02 del 7 de febrero de 2022), las cuales cumplen los requisitos exigidos 
por el Art. 305 y 306 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con 
el Art. 431 ibídem y en armonía con el Decreto Legislativo 806 de junio de 2020, el 
Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
           PRIMERO: ORDENAR a LOURINE CAMILA SANCHEZ TULCAN cancelar a 
ARGEMIRO MONSALVE CERQUERA dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto lo siguiente: 

 
1. Por la suma de $100.000 correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento del periodo comprendido entre marzo 13 del 2021 al 13 de abril 
del 2021. 
 
2. Por la suma de $100.000 correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento del periodo comprendido entre abril 14 del 2021 al 13 de mayo 
del 2021 
 
3. Por la suma de $100.000 correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento del periodo comprendido entre mayo 14 del 2021 al 13 de junio 
del 2021. 
 
4. Por la suma de $100.000 correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento del periodo comprendido entre junio 14 del 2021 al 13 de julio del 
2021 

 
5. Por la suma de $100.000 correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento del periodo comprendido entre julio 14 del 2021 al 13 de agosto 
del 2021 
 
6. Por la suma de $600.000 correspondiente al canon de arrendamiento del 
periodo comprendido entre agosto 14 del 2021 al 13 de septiembre del 2021 
 
7. Por la suma de $600.000 correspondiente al canon de arrendamiento del 
periodo comprendido entre septiembre 14 del 2021 al 13 de octubre del 2021 
 
8. Por la suma de $600.000 correspondiente al canon de arrendamiento del 
periodo comprendido entre octubre 14 del 2021 al 13 de noviembre del 2021 
 
9. Por la suma de $600.000 correspondiente al canon de arrendamiento del 
periodo comprendido entre noviembre 14 del 2021 al 13 de diciembre del 2021 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DE JUNIO DE 2022 

 
______________ 

 
10. Por la suma de $ 600.000 correspondiente al canon de arrendamiento del 
periodo comprendido entre diciembre 14 del 2021 al 13 de enero del 2022 
 
11. Por la suma de $ 600.000 correspondiente al canon de arrendamiento del 
periodo comprendido entre enero 14 del 2022 al 13 de febrero del 2022 
 
12. Por la suma de $ 600.000 correspondiente al canon de arrendamiento del 
periodo comprendido entre febrero 14 del 2022 al 13 de marzo del 2022 
 
13. Por la suma de $ 2.029.960 correspondiente a la cláusula penal. 

 
SEGUNDO.  Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada por estado, ello de 
conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. GUILLERMO L. CASTAÑO VARGAS 
identificado con C.C. No. 16.580.693, portadora de la T.P. No. 95.861 del C.S.J., para 
que actúe en nombre y representación de la parte demandante (ART. 74 C.G.P). 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
ME 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. - Santiago de Cali, 06 de junio de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase 

proveer. 

 

 

AUTO No. 1758 
RAD, 760014003020 2021 00911 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                     Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022). 

 

                      Mediante escrito que antecede en el presente proceso, el apoderado 

judicial de la entidad actora, solicita al Despacho se ordene el emplazamiento del 

demandado ello de conformidad a lo establecido en el art. 293 del C.G.P, teniendo en 

cuenta el informe de la entidad de correo, quien certificó “Destinatario Desconocido”. 

 
                     El Despacho de su revisión advierte, que en el plenario se encuentra 

solicitud del pagador de la Universidad del Valle, donde solicita al Despacho se aclare 

si se trata de un proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía “Embargo Ejecutivo” y no un 

proceso de embargo cooperativo. 

 
                      Igualmente informa que el demandado se encuentra dando cumplimiento 

al oficio 022033 del 7 de septiembre de 2020 proferido por el Juzgado 2 de Ejecución 

de Sentencias. 

 
                    De acuerdo a lo anterior, es claro que no es procedente acceder al 

emplazamiento del demandado CAMILO RUYO GIL HURTADO, ello teniendo en 

cuenta que el mismo labora en la actualidad en la Universidad del Valle, razón por la 

cual y a fin de evitar futuras nulidades se hace necesario que el actor intente 

nuevamente la notificación del demandado en el lugar donde labora.  

 
                    En consecuencia, el Despacho  

  
                    D I S P O N E: 
 
                     PRIMERO: No acceder a la solicitud de emplazamiento por los motivos 

indicados en la parte motiva de este proveído.  

 
   SEGUNDO. En virtud que de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se hace necesario requerir a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 

efectuar la notificación efectiva de la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 291 a 292 del Código General del Proceso. 

 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: _13 de junio de 2022           ____ 

 
______________ 

   Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación 

del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

                     NOTIFIQUESE 
                     LA JUEZ 

 

 

                                

 

 

 

 

 

 

 

ME 
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SECRETARIA. - Santiago de Cali, 06 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase 
proveer. 

 

AUTO No.1759 

RAD, 760014003020 2021 00911 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                    Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

                      Mediante escrito que antecede en el presente proceso EJECUTIVO 

adelantado por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE- 

COOP-ASOCC contra CAMILO RUYO GIL HURTADO, el pagador de la 

Universidad del Valle solicita al Despacho “Que nos aclare si el oficio de la referencia 

se trata efectivamente de un proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

“Embargo Ejecutivo” y no un proceso de embargo cooperativo”. 

 

                     De acuerdo a lo requerido por el pagador de la Universidad del Valle 

es menester informarle que, de acuerdo a lo solicitado por la entidad actora, en el 

escrito de medidas cautelares, requirió se decretara el embargo de la quinta parte 

de lo que exceda del salario mínimo legal vigente, por lo tanto, este Despacho 

accedió a decretar la medida de embargo tal y como lo requirió el actor. 

 

                    Por lo tanto, deberá dar estricto cumplimiento a la orden de embargo, 

relacionada en el oficio No. 018 del 13 de enero del 2020, procediendo a decretar 

la medida de embargo consistente en el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo, ya sea por contratos de labor, contratos civiles de obra 

o en todo contrato en el que devengue dinero el demandado. 

 

                    Poner en conocimiento de la parte actora lo manifestado por el pagador 

de la Universidad del Valle, en el sentido de indicar que el demandado se encuentra 

dando cumplimiento al oficio 022033 del 7 de septiembre de 2020 proferido por el 

Juzgado 2 de Ejecución de Sentencias. 

 

                    En consecuencia, el Despacho  

  

                    D I S P O N E: 

 

                    1- Ofíciese al pagador de la Universidad del Valle informándole lo 

pertinente y que deberá dar estricto cumplimiento a la orden de embargo, 

relacionada en el oficio No. 018 del 13 de enero del 2020, procediendo a decretar 

la medida de embargo consistente en el embargo y retención de la quinta parte que 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _103 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 13 de junio de 2022 

 

exceda del salario mínimo, ya sea por contratos de labor, contratos civiles de obra 

o en todo contrato en el que devengue dinero el demandado. Líbrese oficio 

 

                    2- Poner en conocimiento de la parte actora lo manifestado por el 

pagador de la Universidad del Valle. 

 
                     NOTIFIQUESE 

                     LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ME 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _ 13 de junio de 2022     ____ 

 
______________ 

Secretaria. A Despacho de la señora Juez los escritos que anteceden, junto con el 

expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 06 de junio del 2022 

 
   AUTO No. 1760 

RAD: 760014003020 2021 00944-00 

   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

   Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022). 

  

Mediante escrito que antecede en la presente solicitud de 

APREHENSION adelantada por FINANZAUTOS S.A. contra FABIAN OLMEDO 

FRANCO OCAMPO, el apoderado judicial solicita se le reconozca personería. 

 

Como quiera que le asiste razón al profesional del derecho, ello 

teniendo en cuenta que en el auto No. 586 del 11 de febrero de 2022 que admitió la 

solicitud de aprehensión el Despacho omitió reconocerle personería, por lo que es 

procedente accederle a lo solicitado 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

RECONOCER personería jurídica al Dr. GERARDO ALEXIS PINZON 

RIVERA, portadora de la T.P. No. 82252 del C. S. de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la parte demandante FINANZAUTOS S.A, conforme a 

las voces y términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

MEOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  
 

RAD: 76-001-40-03-020-2022-00076-00 
 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° del Decreto Legislativo 806 
de 2020 la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 
DEMANDADA: LUZ STELLA HENAO CORTES 
 
FECHA DE ENTREGA: 29 DE MARZO DE 2022 
 
DIAS HABILES: 30 y 31 DE MARZO DE 2022 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 1° DE ABRIL DE 
2022. 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 4, 5, 6, 7, 8, DE ABRIL DE 2021, CONTINUA el 18, 19, 20, de 
ABRIL de 2021 y TERMINA EL 22 DE ABRIL DE 2022 A LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TERMINOS LOS DIAS 
COMPRENDIDOS ENTRE EL 11 AL 15 DE ABRIL DE 2022, EN VIRTUD a 
la VANCANCIA JUDICIAL DE LA SEMANA MAYOR. 
 
 
 

 

 

 

 

 

DP 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 

 
          AUTO No. 1761 

                    RAD: 76001 400 30 20 2022 00076 00 
          JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
        Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022). 

 
 

                   Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA presentada por BANCO DE OCCIDENTE, a través de apoderada 
judicial, en contra de LUZ STELLA HENAO CORTES, la parte actora mediante 
demanda presentada el 1 de febrero de 2022, de manera virtual, solicitó auto de 
mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el 
original del pagare se encuentran bajo custodia del demandante, por las siguientes 
sumas de dinero:  

 
“…1. PAGARÉ N° 1020007586 

 
                        Por la suma de $117.319.644,00 correspondiente al capital contenido en el 
crédito No. 1020007586, bajo la modalidad de “Libranza”.  
 
                       1.2 INTERESES DE PLAZO 
 
                       Por la suma de $6.945.403,00, por concepto de los intereses de plazo 
causados y no pagados, liquidados entre el 13 de septiembre de 2021 y el 14 de enero de 
2022. 

 
                        1.3 INTERESES DE MORA 

 
                        Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral 
“1” desde el, 15 de enero del 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
 
                         2. COSTAS.  
                         Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 
 

 
                     Como base de recaudo aportó copia del (1) pagare, obrante en el 
expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No. 398 del 1 de febrero de 2022, en la forma solicitada en las pretensiones y 
se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del 
demandante.  
 

                     La demandada LUZ STELLA HENAO CORTES, se notificó de 
conformidad con lo ordenado en el Artículo 8° del Decreto Legislativo número 806 
de 2020, aviso entregado el 29 de marzo de 2022, surtiéndose la misma, el 1 de 
abril de 2022, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión 
el mentado Decreto y dentro del término legal concedido, la aludida demandada no 
presentó excepción de mérito alguna. 
 
                   Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 
conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DE JUNIO DE 2022_ 

 

                                                
         RESUELVE: 

 
                    PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de 
la señora LUZ STELLA HENAO CORTES, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra 
bajo custodia del demandante. 
 
                   SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la 
entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 
 
                   TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del 
crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
                   CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad 
con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $ 
6.000.000=  (Seis millones de pesos moneda corriente)                           
como Agencias en Derecho. 
 
                   QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al 
artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ME 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  13 DE JUNIO DE 2022 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 6 DE JUNIO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 
EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – JAIRO ANDRÉS ARROYO GÓMEZ, 
MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 1854 DEL 
23 DE MAYO DE 2022. 
 
Agencias en Derecho  $ 6.900.000,oo 

Factura entidad de correo $ 5.900,oo 

Total  $ 6.905.900,oo 
 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 6 DE JUNIO DE 2022.  A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA, adelantado BANCO COOMEVA S.A, contra JAIRO ANDRÉS 
ARROYO GÓMEZ, en Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No. 2141 

RAD: 7600140030020 2022 00114 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 6 DE JUNIO DE 2022 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 
se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 
(Artículo 366 del C.G.P.). 

 
 

                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
 
 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el que 

se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 6 de junio de 

2022. 

 

                        AUTO No. 2165 

                        RAD: 7600140030020 2022 00114 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                   Santiago de Cali, seis (6) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 

despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 

de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 

Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 

3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 

por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 

que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 

indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que 

por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados de 

ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de los 

bancos relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos 

depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la 

demandada en dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo 

es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  13 DE JUNIO DE 2022 

 

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de solicitud de 

medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir 

para este proceso por los descuentos que le realice al demandado JAIRO ANDRES 

ARROYO GOMEZ, por concepto de la medida de embargo y retención  de los dineros que 

posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por cualquier otro concepto 

comunicada mediante oficio No. 1451 del 16 de marzo de 2022, a partir del recibo de esta 

comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este 

juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 2022 00114 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 
 
 

                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _103 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: _ 13 de junio de 2022        

____ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de junio de 2022. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 AUTO No.1832 

                                RADICACION No. 76001 40 03 020 2022 00239 00

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, se hace necesario requerir a la parte demandante, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 

proceda a efectuar la notificación efectiva de la parte demandada, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 291 a 292 del C. General del Proceso o el art. 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

 Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 NOTIFIQUESE 

 LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

ME 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 de junio de 2022       ____ 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de junio de 2022. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 AUTO No.1830 

                                RADICACION No. 76001 40 03 020 2022 00266 00 

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, se hace necesario requerir a la parte demandante, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 

proceda a efectuar la notificación efectiva de la parte demandada, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 291 a 292 del C. General del Proceso.  

 

 Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 NOTIFIQUESE 

 LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

ME 

 

 


